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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  D EL C O N SE JO  DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
DOÑA ISABEL I I ,
Por1 la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren , sabed : que las Córtes han decreta
do y,Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El proyecto de ley hipotecaria, 
presentado por el Gobierno de S. M. á las Cór
tes, se publicará desde luego como ley en la 
Península ó Islas adyacentes.

Art. 2.“ Esta ley empezará á regir dentro 
del año siguiente á su promulgación, en el dia 
que señale el Gobierno de S. M.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, J> fcs, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y e jecu ta rla  
presente ley en todas sus partes.

Palacio á ocho de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y uno.

YO LA REINA.
EL MINISTRO D E  GRACIA V JU ST IC IA ,

SANTIAGO FERNA NDEZ N EG RETE .

La R eina  (Q. D . G . ) h a  t e n id o  á b ie n  d ic t a r  las 
resoluciones siguientes:

TÍT U L O S DEL R E IN O .

1.º de Febrero. Mandando expedir al Marqués de Cas- 
tdldusrrius cédula de licencia para contraer matrimonio 
con Doña Luisa Sentm anat, hija del Brigadier D. José.

ESCRIBANOS.

Mandando expedir á favor de D. Angel Díaz y Men
doza cédula vitalicia de Escribanía numeraria en Ecija, 
revertiendo otra de la misma ciudad.

Idem id. á D. Ramón Tu ríen tes y Cayetano, en Yiligu- 
d in o , revertiendo una de Badajoz.

Idem id á D. Manuel Sapeña y Rico, en Denia, rever
tiendo la de Cabía.

Idem id. á D. Manuel Suarez Archilla , en Albullo!, 
revertiendo la de Bereheles.

Idem id. á D. Joaquín Calpena y Vidal , en Monóvar, 
revertiendo la de) Concejo de Salas.

Idem id .á  D. Jo^é del Rosa! y Benitez , en Archidona, 
revertiendo la de Don Benito.

P.ELAT RE S.

Concediendo su jubilación á D. Alonso Eerozo y A!- 
varez, Relator cesante de la Audiencia de Cáceres.

Nombrando para la Relatoría , vacante en la Audien
cia de Zaragoza por fallecim iento de D. Rafael Sonora, á 
D. Lúeas Mor des, propuesto en segundo lugar por la Sa
la de gobierno.

PROCURADORES.

Mandando expedir á favor de D. Manuel López Calero 
Real cédula de propiedad y ejercicio de una procura en 
Córdoba.

CORREDORES DE CAMBIO.

Y á Doña Adelaida Estrada y Da 1 Lan Reai cédula de 
propiedad de una correduría de cambios del número de 
la plaza de Barcelona.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y  autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de la capital, d é lo s  cua
les resu lta :

Que en el expediente instruido ante el sindicato 
de riegos de Almería , á instancia de D. Roque Gar
cía , propietario de parte de la hacienda llamada de 
Villalobos, en qm-ja d eq u e  Ramón Andújar, propie
tario de dos trozos de tierra procedentes de la mis
ma hacienda , anteponía en el orden de riegos la pa
rada de Poniente, cuando debia ser pospuesta á la de 
Levante que aprovecha el exponente, cualquiera que 
fuesen los abusos que se hubiesen verificado rnién- 
tras unas y otras tierras fueron de un solo dueño : el 
sindicato, teniendo en consideración:

! .ü Que no era posible alterar el orden natural de 
la tanda de aguas sin causar perjuicios á la comunidad 
de regantes:

Y 2.° Que los adquirentes de las tierras de que 
se trata no cumplieron con el art. 90 de la ordenan
za y otros que prohíben toda antelación de riegos, 
acordó en 7 de Mayo del año próximo pasado que el 
riego de la acequia se verificase por su órden natural 
y numérico , correspondiendo así al uso y costum bre 
de las vegas sujetas al ini>mo s in d ica to /p o r  lo cual 
pertenecía el ri go á la parada de D. Roque García 
y sucesivam ente á las demás sin anticipación alguna 
con prevención al propio García y á Ramón Andújar 
de que pasasen al Director con certificado fehaciente 
del agua y tierras que cada cual ha adquirido , con 
expresión del órden de sus paradas:

Que en 20 de Julio último, y prévio juicio de con
ciliación , acudió Andújar al Juez de primera instan
cia de A lm ería, diciendo: 

i .  Que en 24 de Noviembre de 1856 compró á 
D. José Villalobos 28 tahtillas de tierra de riego con

el agua que les corresponde por apeo y aprovecha
miento de las turbias, y sus usos, costumbres y servi
dumbres , cuyas tabulias forman parte de la hacien
da llamada Cueva de Villalobos, y tienen entre 
sus derechos el de regar por la contra de P o n ien te , á 
pesar de estar más arriba la contra de L e v a n te , se
gún uso observado mucho tiempo por el dueño de la 
finca mencionada.

2 .ü Que al dividirse la hacienda entre los here
deros do! último propietario, convinieron entre sí, 
con arreglo al testimonio que se acompaña , en que 
las tierras adjudicadas á cada cual tuviesen sus rie
gos por los brazales existentes en la hacienda , que 
quedaban como servidum bres de los trozos respecti
v o s , en el concepto de que no podrían alternarse di
chos riegos sin que se les diesen otros por convenio  
y conformidad de los herederos.

3.° Que desde que el dem andante adquirió su 
trozo, ha estado en la posesión de tomar el riego án - 
tes que la contra de Levante, hasta que el sindicato  
de riegos, a instancia de García en que pidió que en  
atención á estar !a contra de Levante antes que la 
de Poniente, se mandase que aquella tomase el agua 
primero que esta, lo acordó así, prescindiendo de 
que no era competente, según el art. 12 del regla
mento de 19 de Diciembre de 1851, para resolver 
cuestiones de derecho , y confirmando su providen
cia á pesar de una reclamación del dem andante.

i.°  Que además del uso que ha venido haciéndo
se por el dueño anterior tomando el agua primero 
por la contra expresada, se ha constituido servidum 
bre por pacto expreso de los herederos, y como cau
sa-ha bienté de estos tiene facultad para reclamar el 
cum plim iento de lo pactado; y ejercitando la ac
ción cenf'soria, suplicaba que se declarase que el 
trozo de tierra que riega Andújar por la contra de 
Poniente de la primera parada de la cueva de Villa
lobos tiene derecho á regar áui.es que las tierras 
que toman el agua por la de Levante, y en su con
secuencia que estas tienen servidumbre en favor de 
las que forman el trozo mencionado^ mandando 
á García que no perturbe en el uso de la servidum 
bre al dem andante:

Que admitida la demanda ptr el Juez, y confe
rido traslado á García, el Gobernador, á instancia 
de este, v conforme con el Consejo provincial, recla
mó el conocimiento del negocio, fundándose en que, 
mediando la resolución del sindicato, encargado de 
velar por el régimen de los riegos para que las aguas 
no se desperdicien en regolfos innecesarios, Andújar 
pudo valerse del derecho que le dá el art. 12 del 
reglamento de 15 de Diciembre de 185! para ante 
el Consejo de provincia, pero no ante el Tribunal or
dinario, incom petente para mezclarse en cuestiones 
de esta especie;

Y que el Juez, después de sustanciar el artículo 
de com petencia, resistió el requerimiento del Gober
nador, sosteniendo prin»*ipalmerre que la reclam a
ción de Andújar es respectiva al ejercicio de un d e 
recho probado de propiedad, contra otro dueño ó in 
teresado particular que nada afecta á los intereses 
ó derechos colectivos de los demás regantes de la 
acequia :

Visto el art. 5.° del reglamento para el sindicato 
de riegos de las vegas de Almería y  de los pueblos 
de su rio , aprobado por Real órden del 19 de Di
ciembre de 1851, que señala como atribuciones del 
sindicato , en su párrafo primero la distribución de 
las aguas, con arreglo á los Reales privilegios, sen
tencias ejecutoriadas, ordenanzas v igen tes, usos y 
costumbres establecidas desde la época de los moros: 
en su párrafo segundo la conservación y prolonga
ción de las fuentes com unes y particulares de las 
vegas y la apertura de otras nuevas para uso de la 
comunidad : en su párrafo tercero la administración 
de las boqu eras, acequias , brazales y  partidores: 
en su párrafo cuarto el arreglo de las paradas para 
riego y de las sangraderas de los molinos que causen 
regolfos perjudiciales : en su párrafo quinto cuanto 
en general conviene á la policía de los riegos; y  en 
su párralo sexto la defensa de los derechos del común 
de regan tes:

Visto el art. 1 1 del mismo reglam ento, que esta 
blece que las decisiones del Tribunal de riegos del 
propio sindicato serán de plano y sin apelación , y 
recaerán únicam ente sobre cuestiones de hecho que 
se susciten entre los interesados en los riegos:

Visto el art. 12 del mismo, que determina que las 
cuestiones de derecho, ya se refieran á la propiedad 
ó posesión , competen á los Tribunales ordinarios; y 
las que versen  sobre el cum plim iento de los regla
m entos, repartimientos &c., y las que se susciten á 
consecuencia de algún acto adm inistrativo, corres
ponden al Consejo provincia l:

Vistos los artículos 8.°, párrafo primero, y el ar
ticulo 9.° de la ley de 2 de Abril de 1845, que atri
buyen á los Consejos provinciales el conocimiento de 
las cuestiones relativas ai uso y distribución de los 
bienes y aprovecham ientos provinciales y  comunales 
y á todo lo contencioso de los diferentes ramos de la 
Administración, para ios que no establezcan las leyes 
Juzgados especiales:

Considerando:
1 .° Que estando consignadas entre las facultades 

del sindicato, por el referido art. 5.° del reglamento 
de 19 de Diciembre de 185 !, las de distribución de 
aguas, arreglo de paradas y policía de los riegos, la 
providencia dada dentro de estas facultades por el 
mismo sindicato en Mayo de 1860 , es un verdadero 
acto administrativo que no puede ménos de quedar 
subsistente , en tauto que no se obtenga su revoca

ción ante el Consejo provincial , según lo prevenido  
en la ley de 2 de Abril de 1845 , tam bién citada, y 
la segunda parte del art. 12 del expresado regla
m ento, ó que la com unidad de regantes no sea ven 
cida en el juicio de propiedad correspondiente.

2.° Que esto no obstante, el conocimiento de la 
demanda interpuesta ante el Juzgado de primera 
instancia de Almería por Andújar contra García 
corresponde por su naturaleza á la autoridad judicial, 
conforme á la primera parte del mencionado art. 12 
del reglamento de 19 de Diciembre de 1851 , teda 
vez que cualquiera que s-a su ivSultado definitivo, 
no ha de producir efectos contra el régimen de rie
gos establecido para la comunidad de regantes en las 
ordenanzas y ejecutado por el sindicato, miéotras 
que la misma comunidad no sea citada y vencida en  
juicio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial en el concepto que va explicado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E AL  MANO.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
N úmero  12.— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Mi ni tro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Caballería lo que sigue:

«He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) de la do
cumentada instancia que V. E. cursó á este Ministe
rio en 10 del actual, promovida por el Teniente de 
la Escuela general de caballería D. Juan Andía y Prats 
en solicitud de cuatro meses de próroga á la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando en esta corte. 
Enterada S. M .. con presencia de lo informado por 
V. E. , y en vista de que la enfermedad que padece 
el interesado es de enajenación mental, según !a c t - 
tificacion facultativa que acompaña, se ha dignado 
mandar que sufra les seis meses de observación pre
venidos en la Real órden de 26 de Febrero de 1851, 
pero al lado de su familia, si esta lo solicitase, y con 
asistencia de tres facultativos castrenses nombrados 
por el Capitán general respectivo, ó por la Autoridad 
en quien este delegase sus atribuciones; en el con
cepto de que es también la voluntad de S. M. que 
durante dicho tiempo disfrute el Oficial de que se 
trata, y los que se encuentren ó puedan encontrar
se en su mismo caso, el sueldo entero de su empleo, 
toda vez que la mitad del qu* por el art. 8.° de la 
precitada Real órden de 26 de Febrero de 1851 so 
señala para gastos de hospital, deberá percibirlo 
;a familia de los interesados, que es la que ha de 
atender á su subsistencia, y procurar los medios de 
curación; entendiéndose esta disposición como acla
ratoria a la misma Real órden de 26 de Febrero 
de 1851 »

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRXZ, 
Señor.....

Relación de los J e fe s , Oficiales y sargentos prim eros que 
por Real órden de 31 de Enero de 1861, y en v ir tu d  de 
propuesta reglamentaria del Cavilan general de la isla  
de Cubai son nombrados para servir los empleos y d es
tinos que respectivamente se les señalan en los cuerpos 
de in fantería  de aquel ejército.

D. Julián Bardají y Rivet, Teniente Coronel graduado, 
segundo Comandante, empleado en comisión activa del 
serv ic io , con d e fin o  de primer Comandante del regí* 
miento del Rey, núm. 1.

D. Antonio W eber y Peinado , Teniente de Milicias 
de Color, de Capitán del de la Habana, núm. 6.

D. Sixto Budrea y Polo, Teniente dei batallón caza
dores de la Union, núm. 2 , de Capitán del de la Coro
na, núm. 3.

D. Pedro Porta y Balsa, Subteniente del batallón ca
zadores de Isabel 11, núm . 3 ,  de Teniente al m ism o 
cuerpo.

D. Valentín Navarro y Jiménez, Teniente pendiente 
de colocación, de Teniente al batallón cazadores de Bai
len, núm. 4.

1). Manuel Quiroga y López, Subteniente de m ilicias 
de Color , de Teniente al regimiento Tarragona , n ú 
mero 8.

D. Antonio Pumariega y  Aira , Subteniente del regi
miento de Ñapóles, núm. 4, de Teniente del de la Coro
na, núm. 3.

D. Carlos Fuster y Rodríguez , Subteniente del regi
miento de la Corona, núm. 3, de Teniente del batallón ca
zadores de la Union, núm. 3.

D. Roque González y G onzález, Subteniente del re
gim iento de España, núm. 5, de Teniente del de Bailén, 
número 4.

D. Manuel Falcon y Fisac, Teniente del regimiento de 
la Habana, núm. 6, de Teniente de la Sección de Mili* 
cías de Color.

D. Pedro Sagredo y M artínez, Subteniente del regi
miento de la Corona, núm. 3, de Teniente del regimiento 
de la Habana.

D. Luis Cidranes y López, Subteniente del batallón 
cazadores de B ailen , núm. 1, de Teniente del de Cuba, 
número 7.

D. Pedro Coca y García, sargento primero del regi
miento de Cuba, núm. 7, de Subteniente del batallón ca
zadores de Bailón, núm. 1.

D. José Da!mau y Fábregas, sargento primero de 
Guardia civil, de Subteniente dei regimiento de la Coro
na, núm. 3.

D. Rafaél Sancho y Ferrer, saigento primero de 
Guardia c iv il, de Subteniente del de la Corona, nú
mero 3.

D. Baltasar Reigosa y Gama lio, sargento primero del 
regimiento de Tarragona, núm , 8, de Subteniente del de 
Ñapóles, núm. 4.

D. José Gutiérrez y Gómez, sargento primero del re
gimiento del Rey, núm. 1 , de Subteniente del de la Rei
na, núm. 2.

D. Antonio Hermida y la T one, sargento primero del 
regimiento de la Corona, núm . 3, de Subteniente del ba
tallón cazadores de Bailén, núm. 1.

D. Juan Aguirre y Cárdenas, sargento primero del 
batilion cazadores de la Union, núm. 2 ,  de Subteniente 
del regimiento de Tarragona , núm. 8.

D. Manuel Tapias y Cuntieras, sargento primero del 
regim iento de Ñapóles , núm. 4, de Subteniente dei ba
tallón cazado es de la Union, núm. 2.

D. Pedro Berdejo y Gascón, sargento primero del re
gim iento de Ñapóles, núm. 4, de Subteniente del regi - 
miento de la Reina, núm. 2.

D. Pascual Ciavijo y R uiz, Subteniente del batallón 
cazadores de la Union, núm. 2, de Subteniente de Mili
cias de Color.

D. Matías Mur y  Pepa, Subteniente de Milicias de Co
lor, de Subteniente de cazadores oe la Union, núm. 2. j

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

In fan tería

1.° Febrero. Al Director general de Infantería.— Con
cediendo licencia al primer Comandante D. Vicente Lo
bato y Palomino.

Al mismo.— Id. al segundo id. D. Manuel Zambalam- 
berri y La mata.

Al mismo.— Id. a! Capitán D. Alonso Sánchez Rojas.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedro López Gallarte.
Al mismo. —Id. al id. 1). Pablo Muñoz y Fernandez.
Al m ism o.—Id. al id. D. Ari s Pardo y Bonanza.
Al mismo.— Id. al id. D. Ezequiel Jiménez San Juan.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Federico Lloreus y Ra

bel la.
Ai m ism o— Id. al id. D, Rafael de Lar a y Perez.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel López y González.
Al mismo*— Id. a! id. D. Luis Limó y  Perez.
Al m ism o — id. al id. D. Antonio Muñoz y Arroyo.
A! m ism o.—Jd. al id. D. Miguel Requena y Oña.
Al mismo.— Id. al id. D. Julio Busto y Cagigal.
Al m ismo.— Id. al id. D. Mariano Nieto y Mujica.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Pons y Andreu.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Joaquín Roncal 

Cabrejas.
Al mismo.— Id. al id. D. Luis Dulong y Serrano.
Al m ism M.— Id. al id. D. Cristóbal Sales y Carsi.
Al mismo.— Id. al id. D. Ricardo Rebolledo y Ramos.
A! mismo.— Id. al id. D. Damian Pinol y Habas.
Al mismo.— Id. al id. D. Rogelio Sopranis y Navarro.
Al mismo.— 11. próroga al piim er Comandante Don 

Joaquín Rodríguez Espina.
Al m ism o.— Id. ai Capitán D. Luis Blasco y Segui.
Al mismo.— id. ai id. D. Juan Torres y Cañadas.
Al mismo.— Id. al id. D. Andrés Cruz y Navarro.
Al mismo.— Id. al id. 1). Juan Madan y Oriundo.
Al mismo. —  Id. al Teniente D. Juan Altanegui 

Odeaga.
Al m ism o— Id ai Subteniente D Claudio Romero y 

Tostado.
Al mismo.— Id. al id. D. Federico Parras y Serrado!'.
Al mismo.— Id. al id. L). José Jiménez y Diaz.
Al mismo.— Id. al id. D Antonio López y Fernandez. 
Al mismo.— Id. ingreso en el Colegio á D. Manuel Ro

dríguez de Risera y Blasco.
Al mismo.— Negando plaza de Cadete á D. Manuel Gui

lló y Martí.
Al mismo.—Resolviendo que los Capitanes D. José Ca- 

brinely y Clavera y D. Felipe Esléban y Fernandez pasen 
al batallón cazadores de Alcántara y regim iento del 
Rey.

-A1 mismo.—Id. el Teniente D. Juan Martínez y C erce- 
nao al regimiento de Cantabria.

Al mismo.— Id. los T< m entes D. Manuel Arce y Don 
Joaquín Briz al provincial de Orense y regimiento de 
Aragón.

Al m ism o— Id. al Fijo de Ceuta el Teniente D. Fran
cisco Vigd de Quiñones.

Al mismo.— Id. al de Iberia el Subteniente D. Eduardo 
López y Viador.

Al mismo.— Id, que el Coronel D. Pablo Datzira y An- 
glada pase á mandar el regimiento de Ceuta, y D. José 
de Vera y López el de Asturias.

Al m ism o.— Id. que los Tenientes Coroneles D. Pablo 
Bañegii y Hadilio y D. Francisco de Armijo é Ibañez pa
sen á los regimientos de Ceuta y Almansa.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Aprobando 

que el Teniente D. Tulio Martin Perez pase al regimiento 
Hmares de la Princesa, y el de igual clase D. Eduardo 
Marc-Dalbourg y Deza al de Montesa.

Monte pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña Tomasa García 
Campero y Pascual.

Al m isino.— Id á Doña Ruperta Salgado y Araujo.
Al m ism o— Id. á Doña Vicenta González y Taboada.
Al m ism o— Id. á Doña Ramona Seidañons y Sostres.
Al mismo.— Id. á Doña Fidela Vidaurreta y Jaén.
Al mismo.— Id. á Doña Ramona Valledor y Ciñó.
Al mismo.— Id. á Doña María Josefa Bi ver y  Olivella. 
Al mismo.— Id. á Doña María Josefa Moreta y Váz

quez.
Al mismo.— Id. á Doña Hermina, Doña Juana y Doña 

Francisca Bonal y Herrero.
Al mismo.— Id. á Doña Antonia y  Doña María Luisa 

Lloreus y Lorenzo.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pen&ion á Juan García d* 1 Villar.
Al m ism o.— Id. á Antonio Cabeza y Cabeza.
Al mismo.— Id. á Josefa Cano y Cano.
Al m ism o— Id. á Benito Sanz y Vega.
Al mismo.— Id á Justo Tuquero y Palomero.
Al m ism o— Id. á Doña Dorotea Aparicio y Blanco.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Declarando de 
segundo Comandante el destino de Gobernador dei Casti
llo del Morro.

Infantería.
% id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do gracia de cadetes á 200 aspirantes.
Al mismo.— Id. licencia al Teniente D. José de h 

Fuente é Hidalgo.
Al m is m o . — Negando el pase al ejército de F ilipinas 

de Teniente, á D. Domingo Ibañez y Gómez.
Al m i s m o . — Resolviendo quede sin efecto el pase á Fi

lipinas del Tupiente D. Mateo San Juan y Posada.
Al mismo.—Id. del Gapitan D. Carlos Bauza y de 1, 

Rocha.
Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Concedien
do empleo de primer Comandante de infantería al se 
gundo y Capitán de artillería D. Joaquín Cascajares po 
la obra que ha escrito.

Al mismo.— Resolviendo que la obra de topografía 
geodésia e crita por el expresado D. Joaquín Cascajare 
sirva de texto en el Colegio.

Al mi>mo.—Concediendo licencia al primer Coman
dante D. Gerónimo Herrera.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Francisco Perez Muño: 
Al de Administración militar.— Mandando se abone 

los sueldos correspondientes al Coronel D. Diego Mi 
¡ randa.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo licencia 
para Francia y que regrese á España al Teniente Corone!
D. Gaspar Osina.

Al de Filipinas.—Resolviendo regrese á la Península 
el Coronel D. Adriano Torrecilla.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando la variación 

de destinos de dos Jefes del cuerpo.
Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Fran

cisco Osma y Ramírez de Arellano.
Al Capitán general de Puerto-Rico.— Id. uso de u n i

forme de Conserge del cuerpo en la Península al Celador 
supernum erario de aquella isla D. José Bernardo López.

Al de Cataluña.— Id. permiso para construir un bar
rio de casas á D. Manuel de Córdoba y  Miguel.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
1). Isidoro Cabero y Prieto.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Félix Aznar y Alaña.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Mayor y Parra.
Al Capitán general ie Andalucía.— Negando pensión á 

Doña Sebastiana Rodríguez y Russiano.
Al Sr. Minisiro de Estado.— Concediendo próroga á la 

Real licencia que disfruta en Paris Doña Vereinunda 
Diaz Moreno.

Al de Guerra y Ultramar.— Aprobando las dos pagas 
de tocas concedidas á Doña Josefa y D. Julio Zúñiga y 
Castro.

Cuba.
i Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando p ro -
I puesta reglamentaria de infantería correspondiente á 1 n
j de Enero último.
I Al mismo.— Concediendo jubilación al Oficial segundo 
1 de Administración militar D. Bernardo López Castellanos, 
j Al mismo.— Id. licencia absoluta al Alíérez D. Ricardo 
i A costa y Guerrero.
! Al mismo.— Negando empleo de Oficial tercero de 
j Administración militar al sargento primero Laureano 
i Izurzu y Rieza.

Al Director general de Administración militar.— Con- 
i cediendo permuta en sus destinos á los Oficiales D. Juan 
; Alomar y Bai barin y  l). Luis Asensi y Uguina.

Al de Infantería.— Destinando con ascenso al ejército 
de Cuba al Subteniente D. Antonio Merino y Cruz.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Calvo y Escacha.
Al m ism o—Id al id. D. Ramón Saenz y García.
Al m ism o.— Id. al de Puerto-Rico ó D. José Nunez y  

Santos.
Al mismo.— Id. al id. D. Segundo Miguez y Rodríguez.
Al m ismo.— Id. al de Cuba á D. Heráclio Norniella.

Infantería.
4 id. Ai Director general de Infantería.— Conce fien- 

do próroga al Teniente D. Adolfo de Solo y Sánchez.
Al mismo.—Id. per miso para volver á la Península ai 

Capilar} D. Juan Penado y Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Bazsn y Blasco.
Al mismo.— Id.  al id. D. Fermín Sanch-z de León.
Ai mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Perón y Ro

dríguez.
Al mismo.— Id. a l  id.  D. Teiesforo de la Lama y No- 

riega.
Ai m;smo. Li. al i-i. D. Fermín'de Cobos y Avala,
Al mismo.— Id. al id. D. Fermín García y Diaz.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Manuel Fernandez 

y González.
Al mismo.— Id. plaza su pern uniera ri «a á 48 aspirantes 

en el Colegio del arma.
Al mismo.— Id. á D Leonardo Larios y Martin.
Al mismo.— Id.  reiief con abono de haberes ai T enien

te D. Carlos González y Rodríguez.
Al mismo.— Resolviendo se considere en uso de Real 

licencia con todo el sueldo al Capitán D. Manuel Lloret y 
Casas.

Al mismo.—Id. que los Tenientes D. Pedro Romay y 
Bailen illa y D. Enrique Escalada y López pasen á los re
gim ientos de Murcia y r o!edo.

Ai mismo.—Id. los Capitanes D. Joaquín de Eneros y 
D. Ruperto del Castillo á ios provinciales de Aranda de 
Duero y Cangas deO nis.

Al mismo.— Id. quede sin efecto el pase á F ilip inas  
del Teniente D. Francisco Olive y García.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Antonio Jernez Becerra.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—D is

poniendo el abono de [liberes en dos cruces pensionadas 
de María Isabel Luisa al soldado licenciado Benito d e l  
Campo y López.

Al mismo.— Nombrando Presidente de la Junta espe
cial de ajustes militares de este distrito al Coronel reti
rado D. Manuel Mozo Rosales.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE  MARINA.

Febrero 5. Disponiendo que á los fogoneros y palea
dores que queden voluntariam ente en fierra á la salida 
de su buque á la mar se les descuente los dos tercios de 
su haber; que á los que quedaren enfermos en  el hospi
tal se les descuente solamente el tercio , y  que se abone 
todo mi haber á los que enferm en en la mar.

Id. 7. Desestimando instancia del primer Contramaes
tre Francisco Santandreu y  Tomás m  solicitud de la 
graduación de Alférez de fragata, por no reunir los req u i
sitos que prefija el reglamento vigente.

Id. id. Disponiendo que el núm ero de jóvenes de que 
debe constar la Escuela de aprendices navales hasta la 
finalización del presente curso trienal sea de 130; y que  
si otra cosa no se previniese al empezar el curso ven ide
ro, continúe siendo el m ism o, así como que las vacantes 
que hubiere que cubrir lo sean según la proporcional 
que el citado reglamento previene.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1861, 
en los autos pendientes atúe Nos por recurso de casación  
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Heilin y  
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Albacete por 
Benito Toboso Romero , Basilio Belendex y  demás litis  
consortes con D. Francisco de Paula Valcárcel, com o m a
rido de Doña Iguacia Rodríguez , sobre aprovechamiento  
de a g u a s:

Resultando que D. José Rodmguez Carcelen, poseedor 
del vinculo fundado per D. Alonso Rodríguez Vera V 
Doña Ana Valcárcel, acudió á S. M. en  182i solicitando 
Real facultad para dar á censo una porción de terrenos 
incultos y de secano, pertenecientes á dicho mayorazgo, 
en el sitio llamado Pardos y P in icos, térm ino tle  la villa  
de Hellin, que uada producían y que los censatarios 
podrían desmontar, reducir á cultivo y  ljácer en ellos  
huertos y p lan tíos:

Resultando que dada información sbbre la utilidad* 
que de ello redundaría al vínculo, fuefon reconocidas y  
medidas las fincas pot* p e r i t o s  q u e  ^convinieron en que, 
dándolas á cen so , producirían uná sexta parte más de 
lo que producían, porque dicho terreno, escaso de l lu -

Í vias repetidas, no lo era de' periód icas, á 1° ^  
agregaba la facilidad con que todos los censató^dé
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unidos podrían traer el agaa sobrante del arroyo de ia 
Lueva, y facilitar algunos riegos de invierno, única épo- 
ca en que podrían darlos, con lo cual resultaría que, pu 
prendóse acensuar más de 130 fanegas, reduciéndose á 
familias, y  fomentándose con el r ieg o , producirían un 
clases am i^  ^  Y ^  rs*» según sus respectivas

Resultando que en su virtud S. M. concedió su Real 
facultad en %% de Marzo de 1825 al nominado D. José 
Rodríguez Parcelen para que pudiera dar á censo reser
vativo los expresados te renos Incultos y de secano, sa
cándose á pública subasta con intervención y orden del 
^orrcg¡dor de dicha villa , fundándose por los comprado
res el correspondiente censo reservativo, con hipoteca es
pecial de los mismos terrenos y  de lo que en ellos se 
plantase ó mejorase, y para que pudiese otorgar por sí y 
en nombre de sus sucesores con igual intervención jud i
cial y juntam ente con los compradores las cartas de ven
ta á censo y o'ra cualquier escritura que para su tí n u ez) 
y validez fuesen necesarias, las cuales confirnnba y 
aprobaba , é interponía á todas y cada una de ellas su 
autoridad Real, queriendo que valieran en cuanto fue
sen conformes y  no excediesen ni pasasen de lo conteni
do en aquella facultad, para cuyo efecto, y no otro al :u- 
n o , apartaba v dividía del citado vínculo y de sus c lá u 
sulas y condiciones 'os e x p r esó o s  terrenos, y los hacia 
librea y no sujetos á restricción alguna :

Resu'laudo que sacados á púb'ica subasta y remata
dos en 1). DL»go Bueno del Olmo, como mejor postor, por 
la cantidad de 256.085 r s ., se mandó por el Corregidor 
de H *llin que se procediese por D. José Rodríguez Carce- 
ien a! otorgamiento de la escritura en los términos y .fo i \  
ma prevenidos en la Real facultad, y que en 10 de M a
yo de 1825 la otorgó en efecto, dand > á censo reserva
tivo al quitar el expresado terreno, que se componía de 
833 tahullas y  media de tierra secano riego, al D. Diego 
Bueno del Ohno, por la citada cantidad, que quedaba re
servada sobre la finca, debiendo pagar anualmente de 
pensión 7 682 r s ., con las condiciones que establecieron, 
estipulando en la quinta que en el terreno del Pardo era 
üargo del otorgante tener la acequia corriente para darle 
riego hasta la primera boquera, y del D. Diego ó de los 
que en lo sucesivo fuesen dueños del terreno hasta la co n 
clusión de las que regase: en la sétima, que era obligación 
del otorgante y demás que le sucedieran en la vinculación  
d a rá  los poseedores del Pardo dos riegos en cada un año, 
el primero desde 15 de Octubre hasta 15 de Noviembre, 
tomando en cada semana tres dias solares y cuatro noches, 
añadiendo otro dia solar ha*ta su conclu sión ; y el s e 
gundo d-sde t .4de Febrero, tomando cada semana cuatro 
dias solares con sus noches ha>ta que qimda^e regado el 
mencionado terreno ; y en la décima y u ti na , que fuera 
de dichas épocas podría regar cualquiera de los propie
tarios de dicho terreno cuando le acom odase, siem pre  
que las haciendas del otorgante no nece>itasen el agua y 
fuera suelta , siendo la cantidad de agua con que se rega
se la dicha hacienda la que pudiera gobernar un hom 
bre y no m ás:

Resultando que D. Benito Toboso y demás litis con
sorte* como propietarios de los terrenos de los .Pardos 
entablaron demanda en 25 de Noviembre de 1857 para 
que se condenase á D. Francisco de Paula Valcárcel , co
mo marido de D ula fgnacia R >di iguez, hija y heredera 
de D, José Rodríguez Garcelen, á cum plir con la obliga -  
cion contraída en la anterior esc itura ded  n les agua para 
regar sus terrenos en las épocas convenidas, y al abono 
de los perjuicios que por no h »berlo verificado se les ha
bían originado; demanda que aquel os impugnaron fun
didos en que las aguas á que se referia la condición 7 5 
de la escritura, que eran la* de un arroyo llamado de la 
Cueva, habían desaparecido, y que las que en el dia 
disfrutaban tenían distinta procedencia y no las poseía 
D. José Rodríguez Garcelen cuando celebró el contrato, 
y por lo tanto no. habia recaído sobre ellas la Real fa
cultad:

Resultando que seguido el juicio por todos sus trámi
tes, el Ju *z de primera instancia absolvió de la demanda á 
D. Francisco de Paula Valcárcel, haciendo al propio tiem 
po ciertas declaraciones , y  que interpuesta apelación por 
los demandantes, la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Albacete dictó sentencia en 9 de Julio de 1859, por la que 
le condenó á cumplir con la obligación contenida en la 
condición 7.® de la escritura de 10 de Mayo de 1825, dan
do á los demandantes los dos riegos en las épocas y dias 
que designaba , y le absolvió de la demanda respecto al 
abono de daños y  perjuicios que se le reclamaban:

Resultando que el demandado interpuso contra esta 
sentencia el presente recurso por ser á su juicio contra
ria á la doctrina de la imdienabilidad de los bienes vincu
ladas en 1825 ó á la R al facult *d que eia ley en la ma
teria, puerto que si un había versado sob ie  aguas, sino 
sobre terrenos hab endose otorgado aguas, eran inaliena
bles, y si se habían concedido aguas habia sioo solo las 
sobrantes, simulo en uno y en otro caso nula la senten
cia; que también era contraria á la regla 28 del derecho, 
que dispone que las pal ibras de los privilegios deben ser 
entendidas de maneta que acuerde el entendim iento de 
ellos con la voluntad de los contrayentes ; y por último, 
á la doctrina que establece que las obligaciones se cum 
plan cómo y en la extensión en que .*e contrajeron, en  
cuyo sentido citó también como infringida la ley 1.a, tí
tulo 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Miuistro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que, habiéndose instruido expediente 
para dar á censo reservativo unos terrenos incultos con 
el fin de desm ontarlos, fertilizarlos y hacerlos producti
vos , lo s  cuales habían de regarse con ciertas a g u a s, la 
Real facultad que en su consecu ncia recayó debe enten
derse concedida para ambos objet s; y  h iñ iéndolo esti
mado así la Sala sentenciadora, no ha coutrariado aque
lla ni tampoco la doctrina citada por el recurrente :

Considerando que al manifestar los peí itos que los 
censatarios reunidos podrí.m traer las aguas sob antes 
del arrovo de la Cueva y facilitar algunos riegos de in 
vierno, no hicieron más que em itir su ju ic io , proponien
do el medio que creyeron conducente para e llo , pero sin  
determinar el modo de aprovechar dichas aguas, lo cual 
quedaba á lo que conce» tasen los interesados, como lo 
hicieron por la condición 7.* d é la  escritura c n s u a l,  d i
rigida á señalar y fijar las épocas dentro de la < staciou 
designada por lo^ peritos, el númer o y la duración de 
los riegos, no hallándose esto en oposición eon el contení 
do de la expresada R al facultad, ni está en desacu rdo 
con la voluntad del Monarca que la d ió , porque no s * l i
mitó á determinadas ag u a s, y  porque las palabras de 
aquella, caso de que ofreciesen alguna oscuridad, debie- 
rau interpretarse ampliamente conforme á la regla del 
derecho c itada:

Consi .erándo que tratándose de la observancia de lo 
páctalo en dicha escritura, al condenar la Sala senten
ciad >ra al cum plim iento de la obligación contenida en 
aqueil ♦, no ha iufr.ngido la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco de Paula Valcárcel, á quien cond ñamo* en 
las costas, y mandamos que se devuelvan los autos con la 
certificación correspondiente á la Audiencia de que pro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia , que se  publicará e i  
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os m an
damos y firmamos.=»Rainon López V ázquez.»M iguel Os- 
ea.=«»Mánuel Ortiz de Z úñiga.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.*=Pedro G otnezde Hermosa.^ Pablo Jiuienez de Pa- 
lacio.=L aureano Rojo de Noi zagaray.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en  
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 7 de Febrero de 186 1 .= J u a n d e  Dios Rubio.

AMUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de 

Enero últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
de Marzo próximo, á las doce de su  mañana, paia la ad
judicación en  pública subasta de las obras de la car
retera de C íceres hasta el pueblo de Arroyo del Puerco, 
que forma la primera sección de la de segundo orden de 
Laceres á A lcántara, cuyo presupuesto asciende á 
4.864.131 rs. 49 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general l í e  Obras p ú b lica s, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en C áce- 
res ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 93.000 rea- 
fes en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asign -do por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debieudo acom pañarse á cada

pliego el docum ento  que  acredite  h ab er  realizado el de
pósito del modo que  previene la referida instrucc ión .

En el caso de q u e  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá ,  ún icam ente  en tre  sus  autores ,  una 
segunda  licitación abierta  en los té rm inos  prescr i tos  por 
la citada instrucción , siendo la p r im era  mejora por lo 
ménos de 2.000 rs . ,  quedando  las demás á voluntad de 
los licitadores, s iempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 5 de Febrero  de I'861.==E1 Director general de 
Obras púb l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  en te rad o  del a n u n c io  publicado 

con fecha 5 de Febrero ú l tim o,  y de las condiciones y r e 
quisitos que  se exigen para la adjudicación en publica 
subasta  de las obras de la carre te ra  de Gáceres al p u e 
blo de Arroyo del Puerco ,  se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas , con estr ic ta  suje
ción á los expresados requis itos  v condiciones, por la can
tidad d e . . .

(Aquí la proposición q ue  se haga , admitiendo ó me
jorando  lisa y l lanamente  el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se exprese  
de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete  el proponente  á la ejecución de las obias.

(Fecha y  firma del proponente.)

En vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 31 de Hue
ro último, esta Dirección general ha señalado el dia 8 de 

‘Marzo próx im o,  á las doce de su  m añ an a ,  para la adju
dicación en pública subasta de las obras de fábrica de la 
carre te ra  de segundo orden  de Villaviciosa al In h e s 
tó ,  provincia de Oviedo, que asciende el p resupues to  á 
275.135 rs. 4 cénts.

La subasta  se celebrará  en  ios té rm inos  prevenidos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general de O bras  púb licas ,  si tuada  en 
el local que  ocupa el Ministei io de Fomento, y en Oviedo 
ante  el Gobernador de la p tov iuc ia ,  hallándose en 
ámbos puntos  de manifiesto para conocimiento del pú
blico el p resupuesto ,  condiciones y planos co r re sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo, y la c an 
tidad q ue  ha de consignarse  p rév iam ente  como g a ran 
tía para tomar parle  en esta subasta será de 13 000 reales 
cu  d ine io  ó acciones de caminos,  ó bien en efectos 
de la Deuda publica al tipo q u e  les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización cu la Bolsa el dia an ter io r  al 
fijado para la subasta , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  haber realizado el de 
pósito del modo q ue  previene la re ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  ún icam ente  e n tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos p r e s a  ilos por 
la citada instrucción, siendo la p r im era  mejora por lo 
m énos de 1.000 r s , quedando las demas á voluntad de 
Io& licitadores, s iempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 5 de Febrero  de t H61. =  El Director general de 
Obras p ú b l ic a s , Jo^é F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vecino d e . ................., en te rad o  de ’ an uncio
publicado con fecha 5 de Febrero  último, y de las con
diciones V requbito*  que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de ¡as obras de fabrica de la c a r r e te 
ra de segundo Orden de Villaviciosa al Infieslo , p ro v in 
cia de Oviedo, se compromete  á lomar á su cargo la con — 
truccion de las m ism as,  con estricta sujeción á los ex 
presados requisito* y condiciones, por la cam m ad d e . .

( Aquí la proposición que se h a g a  , admit iendo ó me 
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado, pero rev ir t iendo  
que  será desíu ha 'a toda propuesta en que rio expreso 
de t erminadamente  |;> c - nt idad , o.*cnta en l e t ra ,  por la 
q u e  so compromete el proponente a !a ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del p roponen  te.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de! ac
tual , esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Marzo 
p róx im o,  á L»s doce de su m añ a n a ,  para la adjudicación 
en pública subasta de las obras  de la p a i t e  de la c a r re 
tera de tercer orden de Egea de los Caballeros á San 
güesa , comprendida e n tre  Egea y Castihicar , provincia 
de  Zaragoza, cuyo presupuesto  asciende á 1.472.522 rea
les 3 t cénts.

La .subasta se celebrará  en los té rm in o s  prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
le ante  la Dirección general  de Obras púb licas ,  situada 
en  el local que  ocupa el Ministerio de Fomento,  y en 
Zaragoza a m e  el G obernador d é la  provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú* 
blico , el p resupues to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo, y la c au t i -  
dad que lia de consignarse  p iév iam en te  como garantía  
para  tomar p a r te e n  esta subasta será de 73.000 rs. vn. en 
d inero  ó acciones de caminos, o bien en efectos de ta Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec* 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento que acredite  haber  realizado el depósito del 
modo q ue  prev iene  la referida in*ti uccion.

En el caso de q ue  resu ltasen  dos ó más proposic iones 
iguales se c e leb ra rá ,  ún icam ente  e n tre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta  en l is térm inos presci itos por 
la citada instrucción , siendo la p r im era  mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando  las demás á vo lun tad  de 
los licitadores,  s iem pre  q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 6 de F e b ie ro d e  IS61 — El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ............................., en te rado  del

anuncio  publicado con fecha de 6 de Febrero  último y 
de las condiciones y requisitos que  se exigen para la 
adjudicación en pública  subasta de las ob r  s de la c a r 
re tera  de Egea de los Caballeros á Cast ih icar,  provincia  
de Zaragoza, se comprom ete  á tomar á su caigo ta cons
t rucción de las mismas con estric ta  sujeción á los ex
presados requis itos  y condiciones,  por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición q u e  se h a g a , admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el t»po fijado, pero advirtiende 
q u e  será desbebida toda propuesta en q ue  no se exprese 
d e te rm in a d am e n te  la cantidad , escrita en letra , por la 
q ue  se comprom ete  el pi oponente  á la ejecución de la* 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud de lo d ispues’o por Real orden  de 4 del ac
tual,  esta  Dirección general ha señalado 1 1 dia 8 de Mar
zo próximo á las doce de su m añ an a  para la ad jud ica 
ción en pública subasta  de las obras  del trozo segunde 
de  la carre te ra  de tercer o rden  de Moltet á Moya, que 
com prende  de Caldas á Moyá , provincia de Barcelona 
cuyo  pre.*upuesto asciende á 504.369 rs. 64 cénts.

La subasta se ce lebrará  en los té rm inos  prevenido* 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r 
te ante la Dirección general de Obras públicas,  situada 
en  el local que  ocupa el .Ministerio de Fom ento , y eu 
Barcelona an te  el G obernador de la p ro v in c ia ,  habándo-  
dose en ambos p a n to s  de manifiesto, para conocunientc  
del p ú b !i c o , e l  p resupues to  , condic iones y planos co r
respondientes .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r 
r a d o s ,  arreglándose exactamente al ad jun to  modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse  p rév iam ente  como g a 
rantía  para tomar parte  en esta subasta será de 25 000 
reales en dinero ó acciones de cam inos ,  ó bien en efec
tos de la D^uda publica  al tipo que  les está asignado por  
las respectivas doposic iones v igen tes ,  y en los que  no lo 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa”el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que  acredite  haber realizado el de
pósito del modo que  previene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará ,  únicam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  eu los términos prescritos por 
la "citada instrucción, siendo la p rimera  mejora por lo m é 
nos de 1.0 )0 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, s iempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 6 de Febrero de 1861.— El Director genera l  de 
O bras  públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , en terado  del auuucio publi

cado con fecha 6 de Febrero último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras del trozo segundo de la cai re te ra  de 
tercer órden de Mollet á Moyá, que com prende  de Caldas 
á Moyá, provincia de Barcelona, se comprom ete  á tomar 
á su cargo la consti uccion de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condicionas, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo 
rando lisa y l lanamente el tipo fijado ; pero advi tiendo 
que será desechada toda propuesta en qpe  no se expre>e 
determinadam ente  la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

G obierno de la provincia  de Madrid.
Sección de Fomento.-—Negociado 3.°— Comercio.

Por Real orden de 21 de Enero último han sido a d 
mitidas las renuncias  q u e  han  hecho de los cargos de 
Agentes de cambios de la Bolsa de esta corte los señores 
D. Vicente Bayo y D. Andrés Mata y Corapte.

En su vista,  y teniendo presente  lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley provisional de Bolsa, he resuelto 
a n u n c ia r  las vacantes de dichas {¡lazas.

Lo q ue  pongo en  conocimiento del público á fin de 
que  los que se consideren con apti tud  l*gal para el des
empeño del referido cargo y l^s convenga solicitai io, 
puedan dirigir sus instancias á este Gobierno de prov n-  
cia eu la forma prevenida en la citada ley y den tro  del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de e^te 
anuncio.

Madrid 6 de Febrero de 1861.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 720

Sección de Fomento.— Negociado í . ,J— Minas.
En el expediente instru ido en este Gobierno de p r o 

vincia á instancia de D. José Arteagi y Palaf>x, presi
dente de la sociedad La certeza , con el objeto de que  esta 
sociedad sea declarada especial m in e ra ,  previas las for
malidades que  la lev exige, he  dictado la providencia si
guiente  :

«En uso de las facultades (pie me < oucede la ley de 
Sociedades m ule tas  de 6 de Julio de 1859, y oido el "dic
tamen del Consejo provincia!, apruebo  la constitución en 
especial minera  de la sociedad La C erteza , formada para 
beneficiar las minas E strella , Primogénito y P a u lin a , s i 
tas en térm ino de Cartagena , de la p ovincia de Mur
c ia ,  mediante escr itura que otorgó en Cartagena á 21 de 
Diciembre de 1859 y su  adicional de 15 de Enero de 1861, 
ante el Escribano D. Bernardino Alcaraz,  D. Francisco 
Martínez de Galinsoga y Carrasco, autorizado al efecto 
por la jun ta  general de accionistas.

Madrid 7 de Febrero de 4 8 6 1 .= E l  G obernador ,  Vega 
de Armijo.»

Lo que  he dispuesto se pub lique  en los periódicos 
oficiales de esta corte  en cum plim ien to  de lo q u e  pre
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras  de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 8 de Febrero de S 861.— El Marqués de la Vega 
de Armijo. 721

Por el presidente de la sociedad especial minera  Vela 
G rande , con fecha 21 de N ov iem bre ,  se me ha c o m u n i
cado que en jun ta  general extraordinaria  de accionistas 
de la expresada socieflad. celebrada en la noche del 5 de 
Octubre  de 1860, se acordó la disolución de la sociedad 
y «abandono de las minas que  la pertenecían.

Lo que he acoidado *e publ ique  en los periódicos 
oficiales de e*ta corte,  con el fin de que  si a lguna p e is o -  
na tiene algo que expresar en contra de d d io  acuerdo, 
lo baga ante  mi autoridad den tro  del térm ino de 10 dias, 
á con tar  desde el siguiente al en qu e  este edicto se in 
serte en la Gaceta de Madrid.

Madrid 9 de Febrero de 1 8 6 l .= E l  Marques de la Vega 
de Armijo.

Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

El dia 15 de Febrero p< ex im o ,  á las dos de su  tarde 
s<* subastará  en pliegos ce r ra d o s ,  en el ¡ocal en que  el 
Consejo ceiebra sus sesiones,  calle de Cañizares, núm. i, 
cuar to  segundo, an te  una comisión del mismo Consejo, y 
con asistencia del Direcb¡r facultativo y del Ingeniero en 
cargado d é la  d is tr ibución  interior,  la construcción de las 
aicautai illas de varias secci-ores de las a» q u e ,  á v ir tud 
de le dispuesto en Redi órd-m de 14 del ¡ d u a l ,  h an  sido 
subdivididas las cuencas d S go i i y d«.* V alenc ia , bajo 
el phego de condiciones,  píenos y presupuestos a p ro b a 
dos por Real órden de 30 de Julio do! año próximo pasa
do, que  se hallarán de manifiesto en la- oficinas de dicho 
Consejo, eitablecidas en el referido lo c a l , para cuan tas  
personas gusten  exam inar los ,  todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subasta , desde las once de la 
m añana  á las tres de la tarde,  observándose  para el re 
mate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta  se divide en cinco subastas parciales; 
cada una de estas eomp¡ ende la construcción de las a l -  
cnntai illas en las siguient* s a l i e s :

Primera. Segovia, plazuela de Puerta Cerrada, T in to -  
re: os, Concepción Jerónim-* y Barrio Nuevo.

Segunda. Cuesta de San Lázaro, id. de la Vega, plaza 
de la Armería, M dpica, Ventanilla ,  Procuradores,  plaza 
de Santa María, Autores,  Requena, Noblejas, Viento, Cues
ta de los Ciegos, Yeseros, Redondilla, Cuesta de los Caños 
Viejos, Granado, Travesía de! Granado, Morería, Mance
bos,  Angosta de la mCrna.

Tercera. Factor, Biombo, San Nicuias, Juan  de Her
rera ,  Calderón de la Barca, Luzon, Travesía de la misma.

Cuarta. Paseo de la Ronda, Valencia. Tribútete, Sali
tre, San Cosme y San Damian, Zurita,  Fe.

Quinta.  Comadre, Esgrima, Espada y Juanelo.
2.a No se adm it irán  proposiciones para la c o n s t ru c 

ción de dos ó más secciones en un  mismo pliego, d e 
biendo hacerse separadamente  para cada una  de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en ms mismos términos que 
marca el modelo ad jun to ,  d e se c h a n d o -> en el acto Us 
que carezcan de este requis ito ,  asi cuino también las que 
excedan de los t ipos de

485.646 rs. 70 cénts. para  la primera sección.
579.096 » » para la segunda id.
21 4.377 60 » para la tercera id.
645.279 34 » para la cuai ta id.
223.772 90 » - para la quinta id.

4.a Todas las proposiciones d e b erán  ir  acompañadas 
de una carta  de pago en q ue  acrediten sus  au tores  h a 
ber depositado en  la Caja general de Depósitos la can t i 
dad de

24.000 rs. si la propuesta se hace para  la primera  
j sección.

28.0^0 para la segunda.
10.0<>0 para la tercera.
30.000 para la cuarta , y
11.000 p ira la qu in ta ,  podiendo hacerse el depósito

en  metálico, en acciones de las emitidas por el Ministei io 
de Fomento, ó su equivalente en electos de la Deuda p ú 
blica al tq-o que le señalen las disposiciones v igen tes ,  ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le 
tengan señalado.

57 S * d.irá principio á la subasta á la hora  señalada 
por la presentación de los documentos que dan d e re 
cho á licitar; y r e a  nocida la apti tud de los que se halla
ren  en tal caso ,  podrán los mismos manifestar  las d u 
das que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones q ue  es
timen convtíi.¡entes; en la inteligencia de que una vvz 
abie ita  la subasta  no se in te r rum pirá  b jo ningún con
cepto, ni se admitirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y p reven
ciones, a>í como de la> coudic oues á que se ha de su je 
tar el contra tis ta ,  se a b i i rán  por el Sr. Presidente  los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones,  todas 
las que se leerán igualmente, desechándose eu el acto las 
que carezcan de los requisitos de que  se ha hecho m en-

ion en la prevención 4.a y anteriores,  declarándole  acto 
continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las secciones, y extendiéndose acta formal de todo, 
autorizada por el Secretario.

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en  al
guna de las secciones, se a b r ñ á  licitación en tre  sus a u 
tores por o p a c io  de 10 minutos por lo ménos, pasados 
los cuales se terminará  cuando lo deponga  el Presidente, 
apei Ciñiéndolo antes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallar e dos ó m«ás proposiciones iguales ántes  de ab  irse 
los pliegos cerrados que se presenten, se p<m Irán en una 
caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los p roponen
tes, y. la que saque  cada uno de e.~tos por sí unsmo de
te rm inará  el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abieita;  e n te n d én d o se  que  el que tuviere  el núm ero  más 
bajo será preferido ín te r in  no se mejore su propuesta.

y.1 No tendrá sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta t »lito que  haya recaído la aprobación de S. M , 
en cuyo caso se procederá ai otorgamiento de las c o r -  
re spon  fientes escrituras .

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte  en la 
subasta re ti ra rán  la garantía  presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando re tenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los a u 
tores d e  las proposiciones más ventajosas en cada un a  
de estas secciones ó subast  as parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
para su intelige teia y  efectos consiguientes.

Madrid 31 de Enero de 1861 .==El Presidente,TVlarqués 
del S ocorro .= E l  Secretario, Francisco Martin y  Serrano.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e . . . ,  en te rado del anuncio publicado

con fecha 31 de Enero de 1861, v de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las alcantaril las de la sec
ción (aquí  el nú m ero  de la sección), se com prom ete  á 
tomar á su cargo dicha construcción, su je tándose en  un 
to lo  á los expresados requisitos y condiciones,  por la 
cantidad d e . ... (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 2

Comisión de Estadística general del Reino.
El dia 25 del corriente  á las doce de la m añana  ten

drá lugar en  las oficinas de la Comisión de Estadística, 
calle de San Agu-Ln , núm . 3 ,  piso bajo , la subasta para 
la adquh ¡cion de 120 ve*luar¡os con destino á ¡os A uxi
liares de la clase de (roj a , bajo el tipo de 2 I0  rs. cada 
uno.

Las personas que  qu ieran  tomar parte  en la licitación 
pueden acudir  á la expresada oficina, en donde se halla 
de manifiesto el vestuario-modelo y el pliego de condi
ciones para la subasta.

Madrid 9 de Febrero de 186I.— EI Secretario de la Co
misión . J. Euidio de Santos.

Real Academia de Ciencias.
PREMIOS DE 1860.

Examinadas y calificadas por esta Academia las tres 
memorias que  se han presentado optando á los tres p ré 
ñeos ofrecidos para el año de 1860, de las cuales se dió 
el oportuno conocimiento en  la Gaceta de M adril del día 
8 de Mayo del mismo año, ha resultado io siguiente:

Para el programa que pedia la distribución geográfica 
de las fam ilias de las plantas cruciferas, leguminosas, ro- 
sáceas, salsolcveas, am entáceas , coniferas y gram íneas dé
la península ibérica, ,*e p resen ta ron  dos memorias;  una, 
que con el lema La ciencia es poder, se limita á la región 
oceánica de la península  , y en la cual no ha hallado la 
Academia satisfechas las principales condiciones de la 
tesis p ropuesta ,  por cuya razón ha creído q u e  no era 
merecedora del premio ni del accessit, y otra que, e x te n 
dida á toda la superficie de la misma península  , y con 
el lema m ulta  in  pa-ucis, ha sido declarada digna del 
accessit, por cuyo motivo, cumpliendo lo prevenido en el 
programa, se abrió  e pliego correspondiente  á ella, y se 
halló ser su autor el Sr. D. Mariano del Amo Doctor en 
Farmacia  y Decano de esta facult id en la Udiversidad de 
G ra n ad a ,  quien recibirá la medalla de oro en  da primera  
sesión pública  que la Academia celebre.

Para la lésis que versaba sobre la descripción de las 
rocas de una provincia de España y la marcha progresiva 
de su descomposición & c . , se pre-entó  una sola memoria, 
contraida á la provincia de Bú gos, con el lerna La cien
cia es un destello de la g lo r ia , la cual no satisface, en con
cepto de esta corporación , n inguna  de las condiciones 
exigidas en el p rog ram a,  hab é n d o s e , por ta n to ,  hecho 
la declaración de no merecer el premio ni el accessit

Tanto el pliego unido áes ta  memoria,  como el que cor
respondía á la primera  de las tres de que  se hace m en 
ción, fueron en seguida quemados en la misma sesión 
general en  que ye hicieron aquellas declaraciones.

Todo lo que  por acuerdo de la mi.*ma Academia se 
publica en  la Gaceta de M adrid  para el debido conoci
miento.

Madrid 4 de Febrer.o de 1861 .=EI Secretario p e rp e 
tuo , Mariano Lurente.

Gobierno de la  p rovincia  de la  Coruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto en Real órden  de 13 del 
corriente mes, y en cum plim ien to  de lo p r  scrito  en Rea 
les órdenes é instrucción de 17 de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio de 1*59, este Gobierno de provincia ha se ñ a 
lado la hoia  de las doce del dia 28 de Febrero de 1861 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de la carre te ra  de segundo órden de la C oru 
ña á la Guardia comp» endi ¡a ent* e el portazgo de Vilab ¡a 
y el lím te de esta provincia con la de Pontevedra  , bajo 
el p resupues to  aprobado de rs. vn. 2.572 282,96.

La subasta  se celebrai á en los términos prevenidos por 
fi. instrucción de 18 de Marzo d^ 1852. hallándose de 
m.: Tiesto en la. Sección de F e m a d o  pera conocimiento 
ó' . 'úblico los presupuestos detallado: v los pliegos de 
con afiones facultativas y económicas o ¡o han de regir  
en ’a contrata .

í. :s p r o p o n  , mes se p re sen ta rán  en miegos currados, 
arr  eándose  exactamente  al ;úrdelo adre ato. La cantidad 
que  ha de consignarse p rev iam ente  como garan tía  para 
tomar parte  en la subasta será_del 1 por 100 del p resu
puesto citado.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debieu 'o acompañarse  á cada pliego el docu
mento  que acredite h »berse realizado dei modo que p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso de que  resulten dos ó más proposiciones 
ig u d es  se celebrará e n e  acto, ñ ucam ente  en tre  sus au 
tores, u na  segunda licitación abierta  en los términos p res
critos por la citada instrucción, fijándose, la pun iera  puja 
por lo ménos eu 1.000 rs., y quedando las dem ás á volun
tad de los licitadores, con t¡jl (pie no bajen do 500 rs.

Gurú ña 28 de Enero de 186I.==E1 Gobernador ,  José 
María Pal a rea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................., en te rado  del «anuncio

publicado por el Gobierno de la prov incia de la Coi uña 
con fecha 28 de Enero de 186!, y de los requisitos y con
diciones que  se exigen para la adjudicación en púb'ica 
subasta  de las o b ias  de reparación de la carre te ra  de la 
Coruña á la Guardia,  comprendida en tre  el portazgo de 
Yilaboa y el límite de esta p rov incia  con la de Ponteve
dra, se compromete á tomar á su cargo las ref ridas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones,  por  la cantidad de . . . . . .

(Aquí la proposición qu e  se h ag a ,  admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero a d v i r t i e n - 
do que será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la q u e  se 
comprom ete  á ia e jecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  provincia  de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 31 de Diciem
bre  úl tim o , y en el a rt.  46 de la instrucción de 1.° de 
Diciembre de 1848 ,e l  Sr. G obernador ha señalado el día 
25 del actual,  a las doce del mismo, para la adjudicación 
en segunda pública subasta  de los acopios de materiales 
para la rep «ración de la carre te ra  de p r im er  órden de 
Puerto-Lápiche á esta capital du ran te  el presente  año por 
no haberse  presentado licitadores en la p rimeia.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa 
cho de este G obierno , hallándose en la Sección de Fro
mento de manifiesto, para conocimiento del público , los 
piesupuestos d tallados y los pliegos d * condiciones facul
tat ivas que  han de ieg ir  en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas ,  
las car re te ras  á que  corresponden y los presupuestos de 
lo- acopios de cada una son los q ue  se designan en la 
nota que sigu • á este anuncio.

No se admitirá  n inguna  proposición que  se refiera á 
más de un  Hozo, pues cada una deberá  rematarse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c en ad o s ,  
a rreglándose exactamente  al adjunto mudtdo. La cantidad 
q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como ga ian tia  para 
tomar p a r te e n  la subasta  será del 1 por 100 del p r e s u 
puesto del trozo á que  se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse  en metálico o en acciones 
de c a n e te r a s ,  debiendo acom pañarse  á cada {¡liego el do
cumento  que acredite  haberse  realizado del modo que 
prev iene  la referida instrucción.

Eu el caso de que resulten dos ó más preposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente  en»re sus au to re s ,  una segunda licitación 
abierta  en los términos prescritos por ia citada ins truc  
c ion ,  fijándose la p r im era  puja por lo m ó n o s  en 5o0 rs.,  
y quedando  las demás á voluntad de los l ic itadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

C iudad-Real  4 de Febrero  de 1 8 6 1 . »  El Gobernador,  
E n r iq u e  de Oisueios. 706

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e .................... enterado del anuncio

publicado por el Gob erno de la provincia d e ...............
con fe ch a .....................de ................ de 1861, v de !<>s requ is i 
tos y condiciones que  se exigen para la adjudicación en 
pública suba>la de los acopios necesarios para la r e 
paración d^ la parle de la carre te ra  d e   á .............. .
co m prend ida  en la f xpivsada provincia v en su trozo
n ú m e r o ..................., q ue  empieza e n   y concluye
en ...........     , se compromete  á tomar á su cargo los a c o 
pios necesarios para el referí  lo ti o z o , con estricta s u -  
jeci >n i los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e  .

(Aquí la proposición q ue  se h ag a ,  admitiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
d e te rm inadam en te  la can tidad ,  escrita en le t ra ,  por la 
q u e  se comprom ete  el exponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente .

Nota de la carretera , trozo y presupuesto é  que se refere  
el anuncio anterior.

Presupuesto 
do acopios.

r e p a r a c i ó n . lis. cénts.

Carretera de p r im er  órden de P u e r to -L á -  
piche á Ciudad-Real.— Trozo ú n ic o .—
De^de Puerio-Lápiche á Daimiel..............  369.168,05

Ciudad-Real 4 de Febrero  de 1861. == El Gobernador,  
E n r iq u e  de Chileros.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real ^órden de 12 de 
Enero ú l t im o ,  el Sr. Gobernador ha señalado el d a 28 
del actual, á las doce del mismo, para ia adjudicación en 
pública  subasta de los acopios para las ob ra s  de i e p a r a -  
cion que  han  de ejecutarse  duran te  el corriente  ano en 
la carretera de te rc e r .ó rd en  de esta capital á P u e r to -  
Llano.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ei el despa
cho de este Gobierno , hallándose en la Sección de Fomen
to de manifiesto, para conocimiento del p ú b l ico ,  los pla
nos detall ¡dos y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que  han de regir en la contra ta .

Los trozos á que han de referirse  estas contratas,  las 
carre te ras  á que  corresponden y los presupuestos de. los 
acopios para cada una s* n ios que se designan con ia nota  
que  sigue á este anuncio.

No se adm tirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un trozo, pues cada uno deberá  rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad q *e ha de consignarse p iév iam ente  como 
garantía  p ra tomar part * en la subasta  será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo a que se refiera la p ro p o 
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de carre teras ,  d biendo acom pañarse  á cada pliego el do
cumento  que acredite haberse  realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales para un misino trozo se co leb iará  en el acto, ú n i 
cam ente  en tre  sus au to res ,  una segunda lie tacion a b ie r 
ta en los términos prescritos por la citada ins trucc ión ,  
fijándose la p r im era  puja por lo ménos en 500 r s . , V 
qued ndo las demás á voluntad de los licitadores con 

-tal que  no bajen de 100 rs.
Ciudad Real 5 Febrero  de 1861.— El Gobernador,  

Enrique de Cisneros. *98

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino de . . . ,  en te rado  del an u n c io  pub l i 

cado por el G d ñ e r n o d e  la provincia d e ...................con
f e c h a . . . d e  de 1861, y de los requisitos y condiciones
que  se exigen para  la adjudicación en pública subasta  
de los aconios necesarios para I la conservación ó r e p a r a 
ción) de la' carretera d e  a . .  . . . ,  comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m . . . . ,  que empieza 
e n . . .  y concluye e n . . . ,  se comprom ete  á tomar a su  
c a rg ó lo s  acopios nec sarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente  el t ipo fijado; pero advirt iendo 
que  será desechada to la propuesta en que  no se exprese  
de term inadam ente  la cantidad, escii la en letra, por la q u e  
se compromete el expolíente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del exponente.)

Nota de la ca rre tera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. Rs. cé lllS .

Carretera  de tercer ó rden  de Ciudad-Real 
á Puerto -Llano .— Trozo ún ico .— Desde 
Ciudad-Real á Puerto -Llano .....................  298.635,91

Ciudad-Real 5 de Febrero de 1861 .=E I  Gobernador?
Enr ique  de Cisneros.

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  de L o g r o ñ o .

Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de Di
ciem bre de 1858 y modificaciones dé lo  de Julio de 1859, 
este Gobierno civil ha señalado, de a uerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia , los dias 26 v 27 del actual ,  á 
las dore  de los m is m o s , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación y acopios de m ate ria 
les para la reparación de la carre te ra  de segundo órden  
de Pancorbo á Tudela duran te  el ano de 1861.

La subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina 
de e 4 e  Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del m ismo, para conocimiento del público, 
los presupuestos de ta l lados , los pliegos de condiciones fa
culta tivas y económicas qu e  han de regir  en las con tra 
tas , las disposiciones ántes  referidas, y pliego de condi
ciones generales para contra tas  aprobado por Real órden  
de 18 de Marzo de 1816.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra ta s ,  la 
carre tera  á que corresponden y los p resupues tos de las 
obras de reparación y acopios de mah ríales para cada u n o  
de ellos son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio ;  advir t iendo  que en el dia 26 del actual so 
verificará el remate  de los trozos p r im ero ,  segundo y 
tercero de la citada carre tera,  y en el dia 27 siguiente, á 
ia misma hora, tendrá  lugar la subasU  de ios trozos c u a r 
to, qu in to  y sexto de la mencionada c a r re te r r

No se admitirá  n inguna proposición que :e f i e ra á  
más de un  trozo, pues cada uno deberá remata se por se 
parado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al ad jun to  modelo. I a c a n t i 
dad que  ha de consignarse  p rév iam ente  como garan t ía  
para tomar parte  en la mi basta s* rá del 1 por 100 del 
presupuesto  del trozo á que se teñera  la proposición E>te 
depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones de cam i
n o s ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  
que acredite  haberle  realizado del modo q u e  prev iene  
la instrucción.

En el caso de q u e  resultasen  dos ó m ás proposic iones 
iguales para un  mismo trozo se ce lebraráen  el acto,  ú n i 
camente  en tre  sus autores,  una segunda licitación abierta  
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que  r.o 
bajen de 100 rs.

Logroño 5 de Febrero  de 1861.— El G obe rnador  , Ma
nuel So moza. 704

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e    en te rado  del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e ......................con
fecha d e . .  . . d e  1861, y de los requisitos y  condiciones 
q ue  se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
las obras de reparación y acopios necean ios p i ra  la r e 
paración de la parte  de la carre tera  de Pancorbo á Tude
la, comprendida en la expresada provincia y en su hozo
n ú m . . .  .............. . q ue  empieza en . . . .   y concluye
e n .....................se compromete á tomar á su  cargo las obras
de reparación del referido trozo , con estric ta mjecion á 
los expresados requisitos y condic iones, por la cantidad 
d e ..............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jo rando  lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  s**rá desechada toda propuesta en que no exprese 
detenidamente la cantidad , e s a  ita en le t r a ,  por 
se compromete el proponente  á la ejecución de las obrcn&p

- ( Fecha y firma del proponente.  '

Nota de la carretera , trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

r e p a r a c i ó n . Reales cents.

m

Caí r« térra de segundo órden de Pancor
bo á Zaragoza por Logroño v T u d e 
la.—Trozo p r im ero .— Desde el kilóme
tro 1 * .d 21 inclusive. . - ................. .* * * • 467.863,41

U e m  id.—Trozo segundo.— Desde el k i 
lómetro 22 al 44 ............................................  515 645,71

Idem id.— Ttozo tercero.— Desde el kiló
metro 45 al 53 inclusive ............................  375 545,84

Idem id — Trozo cuarto .— Desde e¡ ki ló
metro 8o al 111 id.......................................  537.975,89

Idem id.— Trozo quinto .— Desde el k i ló -
ineho 112 al 129............................................ 408.168,68

Idem id.—Trozo sexto.— Desde el k i lóm e- 
tí o 13o al 142 inclusive ............................  327.874,92

Nota. H»v que añad ir  al importe de cada trozo el 15 
por 100 por gasios im p re v i s to s , .gastos de dirección y 
administración y beneficio industr ia l .

Logroño 5 dé Febrero  de 1861.=Somozd.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de 
Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio de 
1859, este  Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero J> fe de la p ro v in c a ,  el dia 4 de Marzo próximo, 
y hora de las doce del misino, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la ca r re te ra  
de tercer órden de Piqueras á Logroño por  Soto, en el 
trozo comprendido desde esta villa á Leza, d u ran te  el año 
de 1861.

Lo subasta se celebrará  en ios térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina de 
este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del m ism o ,  pa ia  conocimiento del público, los 
presupuesios detallados, los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas q u e  han  de reg ir  en las c o n -



t r a ta s ,  d isposiciones an tes  referidas ,  y pliego do c o n 
diciones gene*ales  para con tra ta s  a p ro b ad o  por Real o r den íb» 18 do Marzo de 1846.

El trozo ún ico  á q u e  lia de re fe rirse  esta  c o n tra ta ,  la 
c a r r e te r a  á q u e  co i r re sp o n d c  y el p resu pu es to  de las 
obra> de re pa ra c ió n  del mismo es el q u e  se designa en la 
nota que s igue á este anuncio .

Las p reposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreglándose  ex ac tam en te  al ad jun to  modelo. La cantidad 
q u e  ha d e  consignarse  p rev iam en te  como garan t ía  para 
to m ar  p ar le  en  ¡a subas ta  sorá día  1 por 100 del p resu 
p ue s to  del trozo á q u e  se refiera la proposición.

E>te depósito podrá hacerse  en metálico ó acciones de 
c a m in o s , deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el d oc u 
m en to  q u e  acredite  h ab e r le  real izado del modo q ue  p re v iene  la in s t rucc ión .

En e! oreo «le q u e  resu lten  dos ó m á s  proposiciones 
iguales  se ce'.ebiará en  el acto, ú n icam e n te  en t r e  sus a u 
p a o s ,  tma segunda licitación abie rta en los té rm inos  
p rescr itos  por la ci tada in s t ru cc ió n ,  fi jándose la pi imera 
puja por lo m enos  en  5ü0 r s . , y quedando  las demás á 
volun tad  de los l id iad o res  con tal q u e  no bajen  de 100 reales.

Logroño 5 de  F e b re ro  de 1861 .««El G ob e rna d or ,  Man u e l  8omoz"«. 705

Modelo de proposición,
^  N., vecino d e . . . ,  en te ra d o  del a n u n c io  p u b l i 

cado por el Gob ie rno  de ia p rovinc ia  d e  con fe-
el™ de .  , . .  de 1861, y de los requis itos y condicio
nes  q ir- s j exigen para la adjudicación en pública mi hasta
de  las <»b' as de repa rac ión  de la par le  de ca r re te ra  d e  ,
c o m p ren d id a  en  la ex p resad a  provincia  v en su trozo
único ,  que empieza e n .................... y co ncluye  e n ...................
se com prom ete  á tom ar á su cargo la re pa ra c ió n  del r e 
ferido t r o z o ,  con estr icta sujeción á los expresados  r e 
quisitos  y condiciones, p or  la can tidad  d e ..................

(Aquí la p roposición q u e  se h ga , ad m it ien d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero a d v i r l i e n -  
do q u e  será desechada toda proposición  e i q u e  no se ex 
p rese  d e te n id a m en te  la can t id ad ,  escr ita  en le tra , por 
la q u e  se co m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á  la e jecución de las obras.)

Fecha y  firma del proponenle.
ISota de la carretera , trozo  y  presupuesto  á que se refiere el 

anuncio  anterior.
REPARACION. fo .  cents.

Carre tera  de te rcer  o rden  del p ue r to  de 
P iq u e ra s  á Logroño.—  Trozo ún ico .—  
desde Soto á L e z a .......................................... 52.825 25

Logroño 5 de Feb re ro  de 1 8 6 l .= S o m u z a .

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v i r tu d  de lo d isp u es to  por  Real o rden  de 18 de 
E ne ro  ú l t im o ,  e.Me G ob ie rn o  civil ha señalado el dia 20 
del mes de la fecha, á las doce del m ism o , á fin de p ro
ceder  á la adjudicación en pública  su b as ta  de Io s í k o -  
pios de m ater ia les  v mano de ob ra  p ara  la re p a ra c ió n  de 
las ca rre te ra s  de s eg un do  o rden  de e>ta p ro v ine  a, de Pa- 
lavea á la G u a rd i i  y  del P o r r iñ o  á T u v  d u r a n te  el corr ien te  año  de I ' 6 J . '

La sub as ta  se celebra! á en los té rm in o s  p reven idos  por 
la in s t ru c r io n  de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de 
p to v inc ia ,  hall indose en  ia Sección de Fomento  de m an i-  
ii s to ,  para conocimiento del p ú b l i co ,  los p resupues tos  
detallados y los pliegos de condiciones facultativas v eco
nóm icas  que h an  de regir  en las con tra tas .

Los trozos á q u e  han  de re fe r irse  estas contra tas,  las 
ca r r e te ra s  á q u e  co rrespo n de n  y los p resu pu es to s  de los 
acopios para cada una son los q u e  se des ig nan  en la nota 
q u e  sigue á este anunc io .

No se ad m it i rá  n in g u n a  proposición  q u e  se redera  á 
m a y o r  n ú m e ro  de trozos de ios des ignados p ara  cada u n a  de las contra tas.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos ce rrados ,  
a r reg lán do se  ex actam en te  al ad ju n to  modelo. La cantidad 
q ue  ha de co n s ign arse  p rev iam en te  como g aran t ía  para  
to m ar  pa lé en la subas ta  será  del i por 100 del p r e s u 
p ues to  de ios acopios á que se refiere la pro osieiun. Este 
depósito podrá h acerse  en m e td i c o  ó acciones de ca 
minos,  d eb iendo  aco m p añarse  ¿i c -da pliego el docum en to  
q u e  aci cdit  * habe» le realizado del mudo q u e  p rev iene  la referida inst rucc ión.

bu e! caso de q u e  resu lten  dos ó m ás  p roposic iones  
iguales para un iii¡muo trozo se cef  b ra ra  en  el acto, ú n i 
cam en te  en t r e  sus autores,  una  segunda licitación a b ie r ta  
en los té rm in o s  p ré sen lo s  por la citada inst rucción, l i ján
dose ia pi imera puj * por lo m ec o s  en 5<*0 rs., y q u e d a n 
do las dom as  á voluntad de los Imitadores, con tai que  
Do b a jm  de 100 rs.

Pontevedra 1,° de F eb re ro  de i 86! — El G obernador 
Ram ón  María Sunrez. 73$ '

Modelo de proposición.
I). N. N.. vecino d e  , enturado dei an u nc io  n u -

blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . . \ . .
con f e c h a  u e  de 1861, y de l< s requ is i  os v
condic oues que  se o x !gen para  la ad jud icación  en pública 
subas ta  de los acopios necesarios  para  la repa rac ió n  y
m a n o  de obra  de la p a r te  de la ca r re te ra  d e ..........................
á  .c o m p re n d id a  en  la expresada  provincia y e7i su
trozo n ú m e r o  . q u e  empieza e n .................."..........y
concluye  en   , se co m prom ete  á tom ar á su
cargo  los acopios necesarios  para  el referido trozo, con 
es tr ic ta  sujeción á los expresados  re q u is i to s  v condic io 
nes, por la cantidad, d e ..............

(Aquí la preposic ión  q u e  se haga , ad m it ien d o  ó m e -  
jo rnudO'l isa y l lanam ente  ei tipo fijado: pero  adv ir t 'enc ío  
q u e  será desechada  toda propues ta  m  q u e  no se e x p r e 
se d e te n id a m en te  la can tidad , escr ita  en  le t ra ,  por  la 
q ue  se co m p ro m ete  el p ro po ne n te  á la e jecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos a que se refiere el anuncio a n terior .

Fresupueslo de acopios.
REPARACION. lis. cénts.

Carre tera  de Palavea á la G u a rd ia .— T ro 
zos \ . \  2 ° , 3 . \  4.° y 5.° . ........................  566.385,06

Id. id. id,— Trozos 6.°, 7.°, 8.° y 9.°............ 29 2,597 0i
Id. id id —-Trozos 10, I I ,  I 2 v i d ............  205 897,01
Id. id. id.—T ozos 14, 15, 16 y 17 ............ 224.976,11
Id. de Porriño  á T uv .— Trozo 2 * ............... 75.838,41

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O v i e d o .
Sección de Fom ento.— Obras públicas.

En v ir tud  de lo d ispues to  en  o rden  de la Dirección 
genera l fie Obras  publicas  fecha 24 de D iciembre últ imo, 
este G o b ie rn o  civil ha señalado  los dias 4 y 5 de Febrero) 
a las doce d é l a  m añ an a ,  para la adjudicación en p ú b l i 
ca subas ta  de los acopios de materiales  para  la c o n -  

-re ^eivacion y reparac ión  de las c a r re te ra s  de p r im e r  o rd en  
¿de la provincia  d u r a n te  el añ o  actual.

^  No hab iendo  tenido efecto las co rrespo n dien tes  á c o n 
servac ión  y reparac ión  q ue  se hallan co m p ren d ió  ¡s en  el 
estado ad ju n to ,  he acordado a n u n c ia r  n u e v a m e n te  la s u 
b as ta  para  los días 20 y 21 del a c t u a l , á las doce de ia m añ an a .

La subasta  se celebrará en los té rm in o s  prevenidos  
por la in s t ru cr ion  de 18 de Marzo de 1852 en el despacho  
del Sr. G obernador  d é la  p rovinc ia ,  hal lándose en la Sec
ción de Fomento  de manifiesto, para conoc im iento  del 
p ú b l i c o ,  los p resupues tos  detallados V los pliegos de con
dicione* facultativas y económicas  q ue  han  de regir en 
las con tra tas .  " i

Los trozos á q u e  han  de re fe r i r le  estas con tra tas  , las I 
ca r  e teras  á q u e  c o r re s p o n d e n  y los presupues tos  de los 
acopios para cada u n o  son los q u e  se de ignan en  la nota ¡ 
q u e  s igue á este nuncio .

t N«» se ad m it irá  n in g u n a  proposic ión  q u e  se re fie ra á 
m ás  de u n  trozo, pues  cada uno  d e b e rá  r e m a ta rs e  p o r  separado.

Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos ce rrados ,  
a r re^ lam lose  exa.Uaiiiente al ad ju n to  modelo. La cantidad 
q u e  ha de co n s ign a rse  p rév ia m en te  como g aran t ía  para
L ' 1/ ' 1 ,P ] 'i  ’t e "  ■ S" ,>asU í,er» «leí 1 por 100 del p re su p u s o  del trozo a q u e  se refiere la p r  posición. ¡

Este deposito podra  hacerse en metálico ó acciones ¡ 
d e  caminos, d eb iendo  a c o m p a ñ a rse á  cada piieao el docu
m en to  que acredi te  h ab er le  i e l iwdo del mudo a u e  o re -  ' v iene la referida in s t ru cc ió n .  !

E n  el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones ¡ 
iguales para un  m ism o trozo se ce leb ra rá  en  el acto ' 
ú n icam e n te  en t r e  sus au to res ,  u n a  s eg un da  licitación ! 
ab ie r ta  en los té rm in o s  prescr i to s  por la citada ins-  i 
t ruc cm n ,  f i ján d ose la  p r im era  puja por l ó m e n o s  en  500 i 
reales, y quedand o  las dem ás  á vo lun tad  de los l id iad ores ,  
<?on tal q u e  no bajen de 100 rs.

 ̂ Oviedo 5 de F e b re ro  de 186).— El G o b e rn a d o r ,  Rubio  Lampo. 736
Modelo de proposición. j

D. N. N., vecino de .......................en te rado  del a n u n c io  j
pub licado  por el G obie rno  de la provincia  de Oviedo con 
fecha o de F eb re ro  de 1861, y de los requ is i tos  y condicio
nes  que  se exigen para la ad judicación en publica mi h a s 

ta de los acopios necesarios  para la conservac ión o re p a 
ración  de la p ar te  de ca r r e te ra  d e  á    c o m 
prendida en la expresada provincia  y en su trozo n ú 
mero . . . ,  q u e  empieza e n . . .  , .  y concluye  e n  , se
com prom ete  á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
p a ra  el re ferido  trozo, con estr ic ta sujeción á los e x p re 
sados requis itos y re n d ic io n e s ,  por la cantidad d e .  . . . .  .

( Aquí la propos i ion q u e  se haga , ad m it iendo  ó mejo
rando  lisa y  l lan am en te  el tipo fijarlo ; pero ad v ir t ien d o  
q u e  será  desechada toda propues ta  en q u e  no se ex p rese  
d e te rm in adam en te  la can tidad , escrita en le t ra ,  por la que  
se c o m p ro m ete  ei p ro po nen te  á la ejecución de las obras.)
S ota  d é la s  ca rre tera s , trozos y presupuestos á que se re 

pere el anterior anu nc io .
Presupuesto 
de acopios.

C O NSER VA CION.  Rs. cénit.

C arre tera  de Adanero  á Jijón.— Trozo s e 
g undo .— De>d“ la Pnla de Lena á la fá 
brica de Vieres, del k i !ó m etro  412 *1424. 16.883

Idem id. id — Trozo cu a r to .— Desde la fu en 
te de la Teja al caño de la Corredoria ,
del k i lóm etro  4»6 al 4 4 7 ........................ .. 3.073

Idem de Oviedo á la< Arriondas.— T m zo  
p im ero .— Desde la T enderina  hasta el 
p uen te  de Santa Moda, dei k i lóm etro
2.° al i . ° ............ .................................................  4.166,50

Idem id. id.— Trezo segundo .— Desde la 
Venta de la Uña hasta la M Gendrera,
del k i lómetro  17 al 2 7 .......................... .. 14.201

ídem  de Legones á Aviles.— Trozo se g u n 
do.— Desde Nubledo hasta la Consola
ción , k ilómetro  18 . .  .......... . . . . .  1.512,§0

Idem d* a Secada á Viúaviciosa.—Trozo 
primero.-—Desdu la Secada hasta  el Ri-
m inadero ,  del kilómetro L* al í o   1.3.:M7

Idem  de Sahagun  á Rtvadeseil*.— Trozo 
p r im e ro .— De>de la casa de Piloño h as 
ta la fuente  de Rozas, del kilómetro 11 
al 22............. ............................................. .. 15.861

Oviedo 5 de Feb re ro  de -I861.=E1 G o b e rn a d o r  de la 
p ro v in c ia ,  T. Rubio  Campo.

Presupuesto 
de acopios.

R E P A R A C IO N . lis. Céílls.

C arre te ra  de Adanero  á Jijón.-— Trozo 
p r im e ro .— Desde el limite de ia p ro v in 
cia hasta  el puen te  de Pajares,  del kiló
metro  386....al 3 8 9 . . . . . ............................  53.570

Idem de Oviedo á las A r r io n d a s .—Trozo 
cu a ' to .— Desde la Venta de Meres hasta 
el Berron, del kilómetro  9 al 1 2 . . . .  . 16.770

Oviedo 5 de F eb re ro  de 1861.— El G obernador de la 
prov inc ia  , T. Rubio  Campo,

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

1). Anton io  Guerola , G ran  Cruz  de la Real Orden  a m e
ricana de Isabel la Católica, C o m e n d a d o r  de la de C ar
los III,  Caballero  de la O; den civil de Beneficencia de 
p r im era  clase \ G o b e rn a d o r  de esta provincia .

llago sab er  q u e  en v ir tud  de lo d ispuesto  por Real o r 
den de 27 d* D 'c iem b re  ú lt im o, he señalado los dias 1 y 2 
de Marzo p róximo , n las doce de su m añ an a  , para* la 
subas ta  pública de h>s acopios de mater ia les  necesarios  
para la conservac ión  de las ca r re te ra s  de primoi o rden  
de esta p rovincia  en el p resen te  año.

La subasta  se celeb ará  en los té rm in o s  prevenidos 
en la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en  esta ciudad 
an te  mi a u to r id a d ,  es tand o  de manifiesto en la Sección de 
Fomento, para conocimiento de los q u e  p re ten da n  tom ar 
parte  en la lici tación, los p resupues tos  deta llados, pliegos 
de condic iones  facultativas y económicas (pie han de r e 
gir  en ias con tra tas  é in s t ru cc ió n  de I.° de D in um b re  
de 1858 y modi icaciones á la misma de 15 de Julr» de 
I839, con el pliego de condiciones  gen «Tales para r e n -  
Ira tas  ap robado  en Real o rd en  de 18 de M -r/o  de 1845»,

El dia 1.° tend rá  lugar  ei icuiate  de los acopios pmn 
ios f ies  trozos en  que. se ha div idido la c a r t e le ra  de esta 
capital á ILnién. co m pim id iendo  desde ei pue r to  de ios 
Alazores a! C o lm en ar ,  desdo' re ie  á ¡a venta de Gaíves y 
le esta á Málaga, b*jo el tipo de 64.459 rs. 21 cénts. ,  v 

el dia 2 se. efectuará el de los dos trozos desde A n teq u e 
ra ai puente del Horcajo y de este  á esta capital , bajo el 
íipo de 31.822 rs. 80 cents.

Las proposiciones se p resen ta rá n  en pliegos ce rrados  
*on a r reg lo  al modulo q u e  aparece  á co n tinuac ión .

La can tidad  (pie ha de co ns ignarse  como g aran t ía  
para tom ar parte  en la sub as ta  se* a del 1 por 100 dei i m 
porte del p resupues to  de! frezo que  so subaste . El denósi-  
.o previo  para  garan t ía  puede hacerse en acciones de c a 
minos o en la sucu tsa l ,  acom pañando  al ¡'bogo d ocum enm  
que lo acredi te  del modo que  p rev iene  ia insfs uccion.

En el coso de q u e  aparezcan dos proposiciones iguale- 
e ab r i rá  cu el acto segunda iiciteeP-n , ú n icam e n te  e n 

tre sus  a u to r e s ,  l i jándose la p¡ imera puja por lo menos 
en 500 rs., y qued->ndu las dem ás  á volun tad  de los i i -  
ei tadnres, c«»n tal q u e  no bajen de *00 rs.

Málaga 4 de F ebre ro  de 1861.— El G o b e rn a d o r ,  A n to 
nio Guerola .  737

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    e n te ra d o  del a n u n c io  p u 

blicado por el Gobierno  de la provincia d e  , con
f e c h a . . . . . .  d e ............... de 1861, y de los requ is i tos  y
condiciones q u e  se exigen para la adjudicación en  pública 
subasta  de los acopios necesarios  p a ia  la conservac ión  ó
reparac ión  de la par te  de ca r re te l ’* de . . . . . .  á .   ..........
com prend ida  en ia expresada provincia  , que empieza
e n .............. y  concluye e n ................................ , se co m prom ete
á tom ar á su cargo ios a cu plus necesarios  para les r e f e 
ridos t ro z o s ,  con estr icta sujeción á los expresados  r e 
q uis i tos  v condic iones ,  por la can tidad  d e . . .

(Aquí la preposic ión q ue  se haga, ad m it ien d o  ó m e jo 
rand o  lisa y l lanam ente  el tipo li jado: se ad v ier te  (pie 
será desechada toda propues ta  en que no so e x p íe se  
la cantidad, escrita en l e t r a , por la q u e  se co m p ro m ete  el 
p roponente  á la ejecución de las obras.)

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de A ranju ez.
No h ab ién d o se  p resen tado  al acto dei ju ic io  ue e x e n 

cione- y dec larac ión  de soldados y s u p le n te s  co r r e s p o n 
d ien tes  á esta población para el reem plazo  dei ejéreito  
del a ñ o a c t u d  el mozo Aniceto del Sauz  y Huele , n ú 
mero  17 del ú l t im o  .sorteo, se le cita y llama por el p re 
sen te  para q u e  en el té rm ino  de 12 dias lo verifique 
a n te  la Corporación m unic ipa l  de! referido Si io. y alegue 
los dcseatg.es y exenc iones  q u e  crea le as is tan: en la i n 
teligencia de (pie de no efectuarlo y dejar  de Ivcer io  a n 
tes del dia que  se m a rq u e  para la en trega en caja de los 
q u in tos  p er tenec ien te s  ai pueblo se p rocederá  c o n tra  él 
con arreglo  á lo d ispues to  en el ar t. 15 de la v igen te  ley 
de reemplazo.-, pa»únd.>le el perjuicio  á q u e  h u b ie re  lugar*.

A ra n ju e z  21 de Enero  de 1861.— Por acuerdo  de ia 
C orpo ra c ión ,  Luis íchave. 379

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de P am plona.
Este A yu n tam ien to  ha acordado  a r r e n d a r  el teatro  de 

la misma c iudad  desde P-tS 'Ua de R esurrecc ión  hasta ei 
20 de Julio  del año actual para ocu arlo  con com pañ ía  de 
ópera , zarzuela ó vreso , y al efecto recib irá  proposie o -  
nes hasta  el d;a 1.° de Marzo p róximo, re se rvándose  
acep ta r  la q u •» crea más convenio*-te.

Pamplona 3 de Febr ro de 1861 . = D e  o rden  del A y u n 
tamiento , Pablo  l i a r r e g u i . Secretario .  666

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de B u rgos
El Excmo. A y u n tam ien to  const i tuc ional  de esta c i u 

dad ha d e te rm in a d o  sacar á púhhua lic i tac ión, bajo las 
condiciones  q u e  se h ad an  do manifiesto  en  la Seure taría  
m u n  c i p a l , el a r i i e n d o  de la casa teatro  por el té rm in o  de 
10 mese->, contados d sde el t,° de Set iem bre  del p re sen 
te añ » hasta el 30 de Jun io  de 1862. cuyo acto tend rá  lu 
g a r  el dia 1.° de Marzo próximo y hora de las doce de mí 
m añ an a  en la sala de rem ates  de la Casa consistorial .

Lo que  se a n u n c ia  al público para q ue  las p e rs o n a s  
q u e  deseen in te resarse  en  el indicado a r r iendo  puedan  
p resen ta rse  por sí ó por medio  de -poder do co m p e te n te 
m en te  au to r izado  á hacer ei» el s i t io ,  día y hora referí 
dos ¡as propo>ieiooe> que  es t im aren  o p o r tu n a s ,  con el fin 
de verificar la adjudicación en favor del mejor postor. | 

Burgos 31 de Enero  de I861.=E1 Alcalde P re s id en te ,  
Po ' ica rpo  Gasado.*=P. A. D. S. E . , F rancisco  Blanco de 
M end izáh a! , Secretar io . 734

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal.
Pliego de condiciones que ha de regir y  acompañar á cada 

uno de [os expedientes de arriendo de ¡incas que se ad 
m in is tra n  por t i  Estado.

El rem áte  se ce leh ia rá  en Madrid , esta capital y 
G ra na ln la  el 3 de Marzo p r ó x i m o , de doce á una  de su

m añ an a  , a n te  los Sres. G o b e rn a d o res ,  A dm inis t radores  
de Propiedades y Derechos del Estado y E scr ibanos  de 
Hacienda respectivos de los dos p r im eros  p u n to s ,  y  an te  
el Alcalde , Regidor s índ ico  y E scribano  de A y u n ta m ie n 
to dyl u l t i m o , q u e d a n d o  pendien te  de la ap robac ión  de 
h  Dirección general si la can tidad  q u e  s i rv e  de tipo e x 
cede de 500 rs. a n u a l e s , y del Sr. G obernador si solo llegase á esta suma.

2.a No se adm it irá  pos tura  m en o r  q u e  la can tidad  de
signada al final, q u e  se señala , seg ún  las reglas es ta b le 
cidas por instrucción.

3.a Además del precio  del rem ate  se pagará  á p ro ra ta  
en los plazos es t ipu 'ad n s  y en metálico el v a l o r  q u e  á 
ju ic io de peri tos tengan las labores  hechas v f ru tos  pen 
dientes  en las fincas.

4.a El r e m a ta n te  de una  ó m ás  fincas las rec ib irá  con 
expresión de las casas, chozas,  tapias, noi ia y dem ás  q u e  
con tengan  y del estado en  q u e  se en c ue n t re ,  con obliga
ción de s a lh fa c e r  los daños, perjuicios ó deterioros q u e  á 
ju ic io  de peritos se notasen al fenecer el contrato* El a r 
rendatar io  no podrá ro tu ra r  las fincas des t inadas  á pasto, 
y para las de labor se obligará á d i s p u ta r l a s  á estilo del 
país.

5.a El a r r e n d a t a r io  pagará por s em es tres  ade lan tados  
el im p o r te  d* 1 a r r ie n d o  si es de 2099)0 r s  inc lus ive  en 
a d e l a n t 1; p<*>r t r im e s t r e s ,  tam bién  a d . U n t a d o s , si exce
diendo  de 500 rs. no llegase á 20 000, y a n u a lm e n te  á su 
v en c im ien to  cu a n d o  no pase de 500 rs., pero af ianzan 
do en este caso á satisfacción del A dm in is t rad o r .

6.a El a r r ie n d o  será por el tiempo de cua tro  a ñ o s ,  á 
co n ta r  desde 3 de Mayo próximo á igual dia del de 1865.

7.a En el caso de ena jenac ión  de tas fincas q u e  a h o 
ra se a r r ie '  dan , caducará  la obligación del a r r ien do  c o n 
form e á la ley de 30 de Abril  de 1856 y demás q u e  r i -  jan.

8.a No se a d m it i rá n  p os tu ras  á n in gu no  q u e  sea d e u 
d or  á los fondos públicos.

9.a No se iá  permitido  á los a r re n d a ta r io s  p ed ir  p e r -  
don ó rebaja , ni so l ic i ta r  pagar en o t io s  plazos ni d i s 
t in ta  especie q u e  lo estipul do El con tra to  ha de se r  á 
suei te y ven tura ,  s in  opcion á ser  indem nizado  por ex 
tinción de langoMa, pedrisco ú o tro  incidente  imprevisto .

10. En el caso de que los a r re n d a ta r io s  no cum p lan  
la obligación de pago en los té rm in o s  con tra tados, q u e 
d a rá n  tam bién  sujetos á la acción q u e  contra ellos h í t e n 
la la Administrac ión y á satisfacer los gastos y p e r j u i 
cios á q ue  d ieren  lugar. Si Legase el caso de ejecución 
para la co brenza  dtd a r i e n d o ,  .re en tenderá  resc indido  el 
co n tra to  en el m ismo h e c h o ,  y se procederá  á n uevo  a r 
r ien do  en q u ieb ra .

11. Los arrendatarios  no s u f r i r á n  otros desem bolsos  
que el pago de derechos á los E rer ibaños , fieles de fechos 
y pregoneros  y el del papel q u e  se iu v ie i ta  en  el ex p e 
d ien te  y e sc r i tu ra ,  y las dietas de peri to  en  caso de j u s 
tiprecio.

12. Q uedarán  tam bién  suje tos  los a r re n d a ta r io s  á las 
dem ás  condiciones  q u e  p a r t ic u la rm e n te  se hallan  e s ta 
blecidas por las leyes y a lop tadas  p or  la c o s tu m b re  en  
las p ro v in c ia s ,  G em p re  q u e  no se opongan  á las co n te 
nidas en este pliego.

13. Se en t ien de  es de cu en ta  de los a r re n d a ta r io s  el 
pago de las co n tr ibu c ion es  q u e  se im p o ng an .

La finca que  se su b as ta  y  su tipo es com o s igue :
E N C O M I E N D A  D E  M O N T A N C H U E L O S

T érm ino  de Gran caula.
N úm ero  5 .—-Mil t resc ien tas  fanegas de t ier

ra p ró x im a m en te  á labor por la ren ta
anua l  d e . . - .   ........................................................ 24.000

Los pastos de d icho  n ú m e ro  de fanegas y el 
re s tan te  de que se com pone  la ci tada 'de
hesa por la d e .................................................  50 000

54.000

Ciudad-Rea l  31 de Enero de 1 8 6 i .= R a m o n  S e r ran o  y 
Coello. 650

A d m in istración  de P rop ied ad es y  D erech o s  
del stad o  de la p ro v in c ia  de Salam anca.
Se a r r ie n d a  en pública  su b as ta  por té rm in o  de tres  

m u s ,  á c o n ta r  d -sd e  15 de Abril próximo á igual día 
de 1864, los pastos y bellota de la dehesa de ia G e n e -  
fosa , sita on el pueblo  de I:» A lb e rg u e n *  do Aro «a ñau ,  
:?•»! tido du Ciudad Rodrigo , qm* uorteneoió  r! secues tro  
del ex Infante D. Lá¡ los.

El  rem ate tend rá  lu g ar  en !a A dm in is t rac ió n  p r in c i 
pal de IVopredades y Derechos del Estado de e>ta can i-  
»a!, an te  ej Sr. G obernador eivil , Adm inis t rador  de d icho  
•amo y E scribano  de 11 «ciencia , en el dia 10 de  Marzo 
nm ediato  y hora de las doce de su m a ñ a n a :  v en igual 
lia \ hora tundra efecto en cv pueblo de ía Aibergiv-ría 

ante el S i .  A lca lde ,  Sindico del A yu n tam ien to ,  A d m in i s 
trad or  su b a l te rn o  del part ido  de C iu dad-R od rigo  v Se- 
reta io dei expresado  pueblo.

El tipo [>ara la subasta  será el de 3 080 rs. an u a le s  . v 
-e a d m d i ra n  las proposiciones  á pliego ce rrado, con su je 
ción al de condiciones  adjunto.
Pliego tic Cundiúiüties p u r a  el a e m ú  id o p o r  tres  mi o ¿ Je  (os 

p a s to s  y bellota de la dehesa  de la Genestosa.

1.a El r e m á t e s e  c e le b ra rá  s im u l tá n e a m e n te  en  esta 
capital y pueblo  de la A lberguen^  ue A rg añ an  an te  las 
personas  indicadas en  el an u n c io .

2.a No se adm it irá  p os tu ra  q u e  bajo de 3.080 reales  
anua le s .

3.a Será de cu en ta  del a r re n d a ta r io  el pago de todas 
las con tr ibuciones .

4.a El a i l e n d ' t a r i o  p agará  el im porte  del a r i ie n d o  en 
metál ico  y por tr im estres  adelantados' ,  co n tán d ose  el 
pr imero en ei acto de o to rgar  la e s c r i tu ra  á su favor ó 
de e n t r a r  en pos»-sion de la finca.

5.a Dicho a r re n d a t a r io  le c ib i iá  la dehesa en el buen  
estado que  se halla con E s  c a sa s ,  c h o z a s ,  ta p ia s ,  nor ias  
y demás, con ob 'ígaelou de satisfacer los daños y d e s p e r 
fectos que  á ju ic to  de peritos ucurt ieren ai fenecer ei a r 
riendo.

6 a No podrá im pedir  que  e! m ontaraz  h a b i te  la casa 
q u e  ac tu a lm en te  le está destinad».

7.a El a r re n d a ta r io  lo recibe a riesgo y v e n tu ra ,  sin 
poder pedir* indemnización por n in g ú n  accidente im p r e 
visto q u e  ocurra .  1

8 .a Queda prohibido n! a r re n d a ta r io  el corte de  m a 
deras  y leñas, permitiéndomelo ún icam en te  y con i n t e r 
vención del m o n ta raz  . el disfru to  de leña soca para el 
uso de su casa.

95 Se: á de cuenta  del a r re n d a ta r io  el pago de! salario  
al m o n ta ra z  q u e  será en cad.» un año de 12 fanegas do 
tr igo y 4 00 rs. en  d in e ro ,  y no podrá im pedir  á e.-te el 
d h l r u í e  do las escusas  q u e  lo están señaladas , q ue  son 
70 c a b ra s ,  u n a  yegua y una b u r ra  con ra b e ra s  y ocho 
ce* dos

10. Será de. cuenta  del a r re n d a ta r io  el pago de ios 
g a l los  de exped ien te  y esc r i tu ra .

1 I. No se adm it irá  postu ra  al que  fuere d eu d o r  á la 
Hacienda.

12. Eti el caso de p e rm a n e ce r  el suelo  cub ier to  de 
n ieve por m'cs de 24 h o r a s ,  se p erm it irá  al a r re n d a ta r io  
el lam oneo ,  b*j«» la d irecc ión  del m o n ta ra z ,  á fin de no 
p er jud icar  el arbolado.

13. Queda tam bién  el a r re n d a ta r io  obligado á las d e - 
m s condiciones  que so hallan es tablecidas por las leves 
en genera!,  q u e  no se o p o n g m  á este contrato, al q u e  ha 
de p res ta r  su aprobación  la Dirección genera l de Pionie- 
dade.-i V Derechos del Estado, sin cuyo" requis ito no será  
vá ido

i 4. Si el a r re n d a ta r io  dejase de cu m p l i r  cua lqu ie ra  de 
las rend ic iones  de este phego, quedare su je to  a la acción 
adc iin is l i  ativa á que  diere lu g a r ;  y si i ieg .se  el caso de 
ejecución p ara  la c* b ra n z ‘i , s e  en tend e rá  rescindido el 
c u n t í a lo ,  y se precederá  al nuevo  a r r iendo  en q u ie b ra .  

Salam anca 7 de F eb re ro  de 1861 . = Antonio  Limo.
735

.■« ‘laiiiMTT-T lViHirriiiTr«rw,imi-m. ■■ . T  IIITIIMIIIII iiim iiiib ii ■■ n i ... . ■ ------

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Timo 1 rab ad i i io . Juez de p r im era  insumeia de  esta c iu

dad de  A lina asa y mi pa rt ido &c.
P or  el presente so c i t a , llama y emplaza  á 1). Luis de  Mali- 

bran  y D. Joaquín Sánchez Capdevila, el p r imero vpctio  de 
Barcelrea y el secundo de  Sueca, ea  la provincia  de Valencia, 
viajeros dei t ren -co r reo  que  descarri ló la noche del 28 de No
viem bre  de  1859 en el im rap 'en  del pantano de esta c iudad ,  p a 
ra que den tro  del término de  15 d ias ,  á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado a p ros 'a r  la declaración que  está acordada  respec 
to á todos los viajei os en ia causa to rmana  solare aquel aconte
cimiento y desgacias que se ocas ionaron . ó por comparecencia  
ante ios respectivos Jueces de p r imera  instancia manifiesten su 
residencia, á fin de que  llegando á conocimiento de este Juzga 
do por conducto de dichos Sres. Jueces pueda librarse a estos el 
exhorto con los inserios necesarios para  que ante  los mismos 
presten  las preci tadas d e co ra c io n e s . pues así lo tena o acordado 
á petición de los ofendidos que  se han mostrado parte  en dicha 
causa en 29 de Dic iembre  ó Limo.

Dado en Aimama á 23 de  Enero  de 1861 .— T u r e  T rabad i-  ¡ 
i l o . S .  M . , Pascual de  Guanea 739 ¡

1 ' D. Agustín José  Quintana,  Juez de  pr im era  m s-Lioenctaom -  , - j  j  . .. . . . ., .*« 90 , que  de hallarse en ejercicio eltancia de  esta villa y  sü
Escribano que re frenda certifica. Procura

P o r  el presente y á solicitud de  D. Manuel Rayera* - v 
dor  del número de e íte  Juzgado, y del Excmo.  Sr. Duque de  » 
Osuna,  del Infantado &c. &c.., he m andado  él nuevo deslinde y 
amojonamiento sobre  los antiguos que señalen los limites de las 
dehesas de S. E., l lamadas Bodegón y Rincones de Abajo, sitas 
en jurisdicción do esta villa, cuya dil gencia tendrá  lugar desde 
las diez de la mañana  hasta las cinco de la ta rde  del 20 de Fe
b rero  próximo y continuará  en los dias útiles siguientes,  p r é -  
vi* citación de los dueños de las dehesas y terrenos colindantes; 
y  para  que  llegue á noticia de  cualquiera  otro que  no sea cono
cido y se crea con derecho  á asistir á ella pe r  sí ó po r  pe rsona 
legalmente auto rizada, presentando los títulos de p rop iedad ,  y 
n ombre  peritos conocedores del terreno que  concurran al acto, 
que  se anuncie  en la Gaceía de Madrid y  Boletín oficial de  esta 
provincia con el fin expresado.

Dado en la Puebla de Alcocer 29 de Febrero  de 1861.= L .  Agus
tín José Quintana. =  Por m andado  de dicho señor ,  Francisc. 
Ocanúpo. 742

D. José Martin Rodr íguez ,  Juez de  p r im era  instancia de esta 
villa de C ervera  de Rio Pisuerga y su partido &c.

Por el p resen te  edicto hago notorio que en  el juicio de con
c u r s o  necesario de acreedores  que me hallo inst ruyendo contra 
bienes de D. Juan García Sant  s. su m u je r  Doña María Benito 
y de su hijo D. Ju an  García  de la Cuesta, vecinos de Perazancas, 
han sido elegidos síndicos D. Is idro  Vielva Gómez y D. Enr i 
que Montes, de esta vecindad,

Lo que se haré  saber , p rev  niendo á todos ios que tengan 
bienes ó efectos de la pertenencia  de  los concursados los e n t r e 
guen inmediatamente á aquellos á los efectos de su encargo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 547 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Y para  su publicidad se inser ta rá  este en ia Gaceta de Ma
drid como lo tengo acordado.

Dado en Cer vera  á 22 de Enero  de 1861 .= José  Marón Ro- 
d r i g u e z .= P o r  su m andado ,  Manuel Alonso Rodrigu* z. 744

Fu v i r tud  de providencia dei Sr. Juez de pr im era  instancia 
de] distrito d e j a s  Vistillas de  esta co r te ,  re frendada  por el Es
cribano de núm ero  D. Francisco Montoya, se cita ,  llama y em 
plaza por  último térm ino de 15 d i a s , contados desde esta fecha, 
ú todas las personas que  se c rean con derecho á los bienes que 
const ituyen el pa tronato  Real de legos fundado en el convento 
de Santa Ursula de Alcalá de Henares p o r  los tes tamentarios del 
Licenciado D. H ernando  de los Rios Coronel en 4 de Julio de 
1634 por  escritura  otorgada ante el Escribano Real D. Jerónimo 
Rosendi.  para  que  den tro  de  dicho p l a z o , que  por  última vez se 
les concede,  acudan al referido Juzgado y Escribanía á ded u c i r 
lo; bajo apercibimiento de que  t rascurr ido  sin hacerlo. íes pa ra 
rá el perjuicio que  haya  tugar,

M adiid  8 de Febrero  de  1861.— Por enfermedad de D. F r a n 
cisco Montoya . Dr. Angel Abad. 741

P o r  el p resen te  y en v i r tud  d e  providencia  del Sr. D. Mi
guel Joven  de Salas. Juez de  p r imera  instancia del dist r ito  de  
Maravillas de esta corte ,  re frendada  por el Escribano de S. M. 
y  del núm ero  de la misma D. Pablo de la Lastra . se hace noto
rio el extravío de una caí peta ó resguardo de  un crédito  á favor 
del Excmo. Sr. D. Roque Gurucela  por 178.305 rs. 30 cents, 
nominales procedentes de la Deuda con interés que pasó á Ja de 
sin in terés en vir tud  de  decretos hechos en Cortes de  1820, y es
tá llamado para su conversión en títulos de la Deuda amort iza- 
ble do segunda clase ; y en su consecuencia se cita, llama y em 
plaza á la persona  ó personas en cuyo poder obre  dicha carpeta ,  
expedida en Cádiz en Marzo de 1824 ó á las demás personas que 
se consideren con derecho al referido crédito á fin de que d e n 
tro de! plazo de 20 dias se presen ten  en el citado Juzgado y Es
cribanía a eje rci tar  el d*' que s» c rean asistidos en el expedien te  
fo rm ado á instaneia de  la representación hereditar ia del Exce
lentísimo 8 r. 1). Roque Gurucela sobre  caducidad de  la mencio
nada carp»Ja. 74̂ 3

D. B o naiebno Goytia, Juez de Hacienda de N avarra .
P o r  el presente  edicto, cito, llamo y emplazo á José Gunza- 

’oz. mayora l  de diligencias dei Norte y  Mediodía de España,  
para que mirante  el leí mino de 30 dias so p resen te  en este  
.!uvgacha a re sponder  a los cargos que  le rem i tan  de ía causa 
que  estoy ins t ruyendo  sobre  aprehensión de géneros de con tra 
bando. hecha en Elizondo ei dia 29 de Julio del año último; 
que si parec iere  se le oirá y  adm in is t ra rá  justicia, y d 3 n > ha
cerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeídia p a rán 
dole el perjuic io que  hubiera  lugar.

Dado en Pamplona a 16 de Enere  do i 8u¿. - tU t rn a rd in o  
Goyfia.-™Ante mí. Juan írurozqtii,  Escribano. ;>oé

I). Juan N pomuceno Alonso, Juez de n *4 ni era Inslnnch q,»j 
pat tido de L’nsluera.

Por e ! presente  -0 c i t a . J u r e  v rereis — ; y :;=o!:is ( : J ;>
,h Cruz , vecino de Badajoz,  y á M u ía  García  de M iras, que  lo 
es de  Montilia, cuyo pa radero  se ignora , para  que en ei término 
de ocho dias, contados desde el en que  aparezca este  anuncio in
serto en la Gacela de Madrid, comparezcan  en  este mi Juzgado, á 
íin de notificarles el sobreseimiento que  respecto á ellos se ha dic
tado por S. E. la Sala segunda de  la Audiencia terri torial de  Ga- 
ceres en la causa criminal  seguida contra Isabel Martínez García  
por abandono de un niño;  aperc ib idos de que no lo haciendo se 
pract icará dicha notificación en su ausencia y re b  Idia con los 
estrados de  este Juzgado ,  y Jes p a ra rá  el perjuicio que en d e re 
cho haya  lugar.

Dado en Castuera  a 12 de Enero  de 1861.- - J u a n  Nepomuceno 
Alonso.—-P o r  su m andado ,  José de la Cruz. 309

D. Julián Mart ínez Y anguas ,  Juez  togado de p r imera  instan
cia del distr ito  del Prado  de esta corte.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo por  te rcero  y  último 
edicto y término de nueve días á I). Andrés  Borrego y Moreno, 
vecino que  fue de esta c ap i t a l , para  que  comparezca en mi 
audiencia por  ía Escribanía  del que re fr enda  á re sponder  á los 
cargos que  !? resultan en causa por  falsificación cometida en 
t res letras de cambio y estafa del valor que represen taban  ; a p e r 
cibiéndole que  de no comparecer  se seguirá la causa en su a u 
sencia y rebeld ía ,  v le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Madrid  á 15 de Enero  de 1861 .— Julián Martínez 
Yanguas.— P o r  mandado de S. S.. José  de la Quintana. 3 to

LE Jus to Bacho, Secretar io honora r io  de  S. M. y  Juez  do p r i 
mera instancia de la villa de  Berga y su partido .

Por  este p r im er  p regón  y edicto cito y emplazo á Agustín  
Bori y  Martinella , para  que d en tro  de 30 d ias comparezca a n te  
este Juzgado á re sponder  á los cargos que  resul tan  contra él en 
méritos de la causa crimina] que  estoy in s t ruyendo  sobre  falsifi
cación de documeutos; bajo apercib imiento de  lo que haya lugar.

Dado en Bmga á 13 de Enero  de  1861.—Jus to R ach o .= A n to 
nio Pedra 's ,  Escribano.  319

Juzgado de  Guerra  de Castilla la N ueva .— P or  el p resen te  y 
en virtud de providencia  del Sr. Auditor de Guerra, se cita, llama 
y emplaza pm* segunda vez á cuantos se c rean  con derecho á la 
herencia  J e  D. Federico Jaime, para  que den tro  del térm ino de 
20 dias e mparezean en dicho Juzgado ,  bajo la opor tuna  r e p r e 
sentación y dirección, á usar  del derecho qu e  les competa.

Madrid 17 de Enero 1861.— Vicente Castañeda. 323

CORTES.
SENADO

P U E ü I D E N C U  DHL  E X C M O .  S R .  V I C E P R E S I D E N T E  L U Z t ’ M A G A .

Sesión celebrada el d ia  9 de Febrero de ! 86 f .
Se abrió  á las dos y  media , y  leída el acta  de la  an* 

terior ,  fué  aprobada.
El Senado  q u e d ó  en te rado  de una  co m u n ica c ió n  en  

que  el Congreso de Sres. Diputados p a r t ic ip a b a  haber- 
ap robado  o! d ic tam en  d é l a  comisión mista sob re  el p r o 
yecto  de ley de an t ic ipo  de sub venc io nes  á las em p re sa s  
de f e r ro -c a n i l e s .

O R D E N  DE L  DI A.
Factura del proyecto de ley rem itido  por el Congreso de 
Sres. D iputados relativo á la concesión de un  fe rro -  

ca rril desde San tiago  al puerto  del Carril.
Leído en efecto d icho  p ro yec to  de ley , pasó á las sec

c iones  para n om b ra m ien to  de comisión.*
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  L u z u r i a g a : R u e g o  á  los 

se ñ o re s  S u n a d u i e s s e  s ir v  11 r e u n ir s e  en seccionas p ara  
n o m b r a r  la c o m is ió n  q u e  h a d e  i n f o r m a r  acerca  del p r o 
y e c to  de  le y  q u e  acaba de leerse.

No h ab ien do  m ás  a su n to s  de  q u e  o c u p a r s e  el Senado, 
para  la p r im m a  sesión se avisa rá  p o r  papeletas.

Se levanta  la de este dia,
Eran  las dos % t re in ta  y cinco minutos,

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A R O S *
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE , DÜ(*Gfc 

DE VILLAHERMOSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de 

Febrero de 1864.
Se ab r ió  á las t r e s  m én o s  c u a r to ,  y le ida el ac ta  de la 

a n te r i o r ,  q uedó  ap ro b ad a .  . .
El Sr.  S I O D E T  * Pongo so b re  la m esa  u n a  a p o s i c i ó n  

de electores de Guern ica  q u e  han  pro tes tado  c o n t r a  la 
apti tud  legal del Diputado e l e c to , v ruego  á la c o m w o n  
q ü e  la examine .Él Sr.  C A L V O  A S E N S I O : Pongo so b re  la mesa una  
petición de vecinos de Cabra l lam ando  la a ten c ión  a c e r 
ca del escándalo  q u e  allí pasa con  la m uti lac ión  de  
m u ch os  jóvenes  por l i b r a r s e  de la q u in ta .  Es a s u n to  q u e  
creo  q u e  el Gobierno  y  las Cortes  d e b en  to m a r  en  
s ideración  p ara  ev i ta r  faltas y excesos q u e  r e d u n o a n  en 
per ju ic io  de los q u e  no t r a ta n  de  e lud ir  la ley.

El Sr. P R E S I D E N T E : Estas exposiciones pasaran a 
las com isionas respectivas.

El Sr. L E IS :  Ei o tro  dia se suspend ió  la votaciori d e  
mi voto p a r t ic u la r  por falta de n úm e ro .  Desde en tónces  
he  p ro cu rad o  es ta r  á p r im e ra  ho ra  para  d efe nd e r lo ,  y 
siento no  h a b e rm e  hallado p resen te  a y e r  para  co n te s ta r  
á las alusiones q u e  me hizo el Sr. Madoz. S. S. s u p u s o  
que  yo me oponía á la pensión  p o rq u e  es te  c iudadano  
hr.bia sido progresista : yo no  he tenido sem ejan te  in ten 
ción : al c o n t ra r io ,  estoy dispues to  á v o ta r  re co m pe n sas  
por los servic ios hechos á la libertad , y en  p ru e b a  de 
ello que he susci ifo el d ic ta m e n  de pensión  á ía hija de, 
Sr.  Milans de! Bosch. Solo creía q u e  los serv ic ios  á$  
ñoro  no e ra n  bastantes.

Por lo d e m á s ,  yo no he podido tene r  la c r u z  de 1* de 
S e t i e m b r e , como d ce el Sr.  Madoz, p o rq u e  en  aquella 
época no tenia más q u e  10 años. He sido no  Capitari , 
s ino  indiv iduo de la Milicia Nacional de 1854 á 1856 ,  y 
lo fui de corazón y con v o lun tad .  R ue g o ,  p u e s ,  á S. S, 
que  rect if ique su juicio .

El Sr. M A D O Z : ¿ Cómo q u ie re  S. S. q u e  yo te n ie 
gue nada p id iéndolo  del modo q u e  lo p i d e ?  Yo no  fr’a te  
de o fender  -á S. S . : no hab lé  de su  d i s c u r s o ; hablé  de su  
d ic tam en  , q u e  m e hizo m u y  mal efecto. En esta a t m ó s f e 
ra , 1.* de Set iem bre  y 7 dé Octubre , no son  fechas de 
g ran d es  s impatías  , y  S. S. anadia : téngase  p re s e n te  la fe* 
cha en  q u e  se h ic ieron  esos servic ios.

Por lo d em ás ,  conozco m uchos  q u e  acusan  á la MilieLv 
Nac iona l ,  y co b ran  b u e n a s  can tidades  del p resupues to  por 
h a b e r  serv ido  en  la Milicia Nacional.

El Sr. Minis tro de la G o b e rn a c ió n  subió  á la t r ib u n a  
y leyó u n  p royecto  de pensión  á varias  v iu da s  y  h u é r»  
fanas de  facultativos  m uertos  del cólera .

El Sr. P R E S I D E N T E ; Este proyecto  p a s a r » á las sec
ciones para  el n o m b ra m ien to  de comisión.

El Sr. L A T O R R E  ( D. Cár lo s ): Ponvo sobre  la m ess  
un a  exposición d* l A y u n tam ien to  de Albacete  acerca  d e  
la línea del fe rro -ca rr i l  que ,  seg ún  la ley , deb e  p a r t i r  de  
aquella  c iudad  y no de Chinchilla .  *

El Sr. P R E S I D E N T E :  P asa rá  á la comisión de peii 
ciones.

Pasaron á la comisión var ias  en m ie n d a s  al p royec to  de 
g ob ie rn o  de las p rov inc ias .

Se dio cuen ta  de u n a  proposición del Sr. Alfaro  S a n -  
doval ,  en  la q u e  pedia al Gobierno p resen tase  u n  p ro 
vecto de lev d e rogando  el ar t .  18 de la Consti tución r e 
fo rm ada ,  q u e  trata  de la ley de v in c u la c io n e s ,  y el p á r 
rafo segundo  del ar t .  28 q u e  dispone q u e  los reglam entos  
del Senado y  del Congreso  se rá n  objeto  de una ley.

F.l Sr. ¿ L P A R O  S A N D O V A L  : Si el Sr. Minis tro 
q u iere  q u e  yo ap lace el apoyo  do esta p ro p o s ic ió n , lo 
haré.

El Sr. Minis tro de  la G O B E R N A C I O N :  A g u s to  de! 
Sr. Sandoval:  el G ob ie rno  está pronto  á con tes ta r  desde 
luego.

El Sr. A L F A R O  S A N D O V A L :  Los q u e  h a y a n  sido 
co m p añ eros  unos desde 1839 , conocerán  io con tra r iad o  
q u e  me hallo en  este  m omento . No soy o r a d o r ,  pero  hay 
ocasiones en q u e  es preciso p re sc in d ir  del am o r  p ropio  
y dejar  consignada su op in ión .  En este  caso me e n c u e n 
tro yo.

Yo respeto m ucho  á la m ay o ría  de este Congreso  ; y  
si me a n u n c ia  q u e  c ree  q u e  rio debo ap o ya r  esta p ro p o 
sición , me someto  á su fallo; pero  si t iene la bondad  de 
e s c u c h a rm e ,  me propongo  dec ir  cómo he pensado  r e b a 
t i r  los cargos q u e  se nos vienen hac iendo  desde la p r i 
mera legislatura á los q u e  han pensado  como yo ;  dec ir  
cómo p ienso ,  y p reguntar lo?!  los d e m á s ,  v no hav  que
dre i r  q u e  no hay  d ere ch o  á p reg u n ta r  á nádie  cóm o
piensa : en estos G obiernos,  la Reina , la m a y o r í a ,  la m i
noría  y  el país tienen p.s* derech*» respecto  de todos lo
bo m bres  públicos.

¿Y am é n  eres tú , se d irá  , q u e  D iputado desde 39 a p e 
nas se te conoce * Mi n o m b r e . es v e rd a d ,  no  figura en  
!a Guia  e n t r e  t»ntn tí tu lo  n uevo ,  g ran d es  c ruces  y en -  
to rchados:  ó be hablado poco, por eso no se me c o 
noce. Nú» es q u e  cr it ique yo que la Guia  se haya numen 

J a d o :  do aquí p^ra en  ade lan te  d i ré  q u e  si ah ido á a l 
g u n a  persona , me refiero solo á jos 'p rinc ip io- q u e  ha
rep resen tado  y no tra to  de o fenderla .

Decía yo en la época de las C on s t i tuy en te s :  (S. S. leyó 
el m anif ies to  q u e  publicó  en 1854 á sus  e lec tores ,  - e x 
poniéndoles  lo* servicios  q u e  en  d iversas  áu re as  íi «bia 
p restado  á ía o p in ión  libera i y ai país ,  y s u s  o p in iones  
sob re  la m archa  q u e  debía s e g u i r s e ,  q u e  en  su concepto ,  
era la de la u n ión  y arm on ía  de los libéra le-).

Decía á un  d irec tor  de u n  periódico el año  5 7 ,  e n t r e  
o tras  c o s a s :  « L o q u e  ha unido  á c ier tos  h o m b re s  h an  
sido  los sucesos del 48 y 52. C uando  se observe una Cons
ti tución, y en  ella se consignen  los p rin c ip ios  del acta  adi - 
cional q u e  se va o lv idando; cu a n d o  se re fo rm en  los a r a n 
celes y  no  se te n g an  con tem placiones  ex ageradas  con 
prov inc ias  que parecen u n a  n ac ión  d e n t ro  de o tra ,  c r e e r é  
q u e  hay un  Gobierno  fuerte .»

He leido esto  para decir cómo he pensado v o , s in  de* cirio yo.
Veamos los ca rgos  q ue  se h an  hecho  á los q u e  como 

yo hemos pensado. Se decia  por una  fracc ión  del par t id o  
modere do , y digo fracción, po rqu e  decia el Sr. M arq ués  
de P i d a ! : yo no  hago la oposición  á es te Gobierno  ni le 
apoyo tampoco , así como n o  he  apoyado á o t i o c o n  q u ie n  
me l igaban m ás  s im pa t ías .  Es d e c i r , q u e  hab ia  t res  
fracciones por lo m énos  en  el part ido  m oderado;  la q u e  
ap o ya ba  al G o b i e r n o , la q u e  le hacia la oposición  y  la 
del Sr. Marqués de Fidal.

Otra p e rs o n a  decia : si no  sois p rogresis tas  ni m o d e ra 
dos , ¿ q u é  sois ? Yo e x t r a ñ o  esta p re g u n ta  : ¿ m es  q u é  
no habia  m ás  part idos  en  E s p a ñ a ?  ¿ Y  tos absolu tis tas  y 
los dem ócra tas  y  la u n ió n  l ibera l?

Otra persona  decia: esa quisicosa q u e  se l lama unión 
l ibe ra l . . , .  La quisicosa no  cayó en saco r o to ,  pero  no  
valia la p en a  de «ontestar el chis te .  La quisicosa se  v o l 
vió c o s a , y  ya es o tra  cosa.

F3 Sr. Pida! dec ia ,  respecto  de nosotros:  sois m o d e ra 
dos. Si é ram os  m o d e r a d o s , ¿ por qué  no estaba ei  señor 
Pidal con nosotros? E! Sr. Pidal h ab ía  dado  u n  paso a t r á s  
y ab ra za d o  la reform a, s in  d u d a  p or  no  e n c o n t ra r s e  con 
nosotros.

S ab iendo  cómo h e  pensado  v cómo pienso, deseo q u e  
el Congreso  vea q u i é n  ha modificado m ás  sus  p r in c i p i o s ,  
si m is  amigos ó yo.

El part ido  liberal se d ividió en  exaltado  v  m o derad o .  
Quería  el p r im ero  no modifh-ar L  Consti tuc ión  d e  18 \ t .  
y el moderado q u e  se modificase pon iendo  las d os  C á m a 
ras. Llega el 37, se re fo rm a la C o n s t i tu c ió n ,  y  s e  e s ta 
blecen las dos Cámaras. Nuestro  P re s id en te  dijo  e n t ó n 
ces : esos son los princip ios  del part ido  m o de rad o ,  ¿ Q u ié 
nes e ra n  P residen te  y  Sec teta i  io de la com is ión  dk* « i n s 
ti tución entónces?. Él Sr.  A rgue lles  P residen te ,  y  S e c re 
ta rio  u n  amigo mió. De c o n s ig u ie n t e ,  yo no  futí el p r i 
mero  q u e  modificó sus  p r incipios .  Llega* el año  4 0 ,  y yo 
voté la Regencia ún ica  con eMe Sr. Secretario ; y o  so s tu 
ve s iem p  e á aquel Gobierno, y de consigu iente  jno fui yo 
el q u e  modificó s u s  p r inc ip ios .  El año  41 yo furi a v a c u -  
cho con mi unngo el Sr. Posada H errera .  EÍ Sr.  G o n z á le z  

.B iabo y id Sr Olózaga es taban  en la oposición.
Ahora b ien  : Sr. Posada H errera  , desde  qu< 5 los dos  

fuimos a y a c u c h e s , ¿ q u i é n  ha modificado m ás  mus  p r i n 
cipios? ¿Podrá e x t r a ñ a r  S. S. q ue ,  hab ien d o  v o t  ido  la r e 
forma de 1857, yo no sea m u y  amigo de Benito ?  Lo q u e  
yo no q u ie ro  es q u e  se nos ponga el sam benifio  p o r  l i bera Ies.

Las dos g ran d es  fracciones en  q u e  se dividió* el p a r 
tido conMitueioüal v ie ron  rota  su band  ra  d e s d e  q«ue, 
consolidadas las in s t i tu c ion es  y te rm in ad a  la g u e r r a  civil, 
faltó la razón  y la o p o r tu n id ad  en  q u e  e s e n c i a lm e n te  
fu n d a b a n  sus  d iferencias .

A la m itad  del cu rso  de su  c a r r e ra  p ú b l i c a ,  h a b ía n  
adoptado  o tros  n o m b r e s ,  no satisfechos del q u e  h»tí>ta en -  
tónues I p s  dist inguie re  , q u e  m ás  q u e  i íe*s potítioins e x 
p resaban  la pasión ó la tem planza  con q u e  cada c u a í  p r o 
fesaba las s u y a s ; p ero  las n ue va s  d e n o m in a c io n e s  no 
pud ie ron  satisfacerles,  po rqu e  s iendo dem asiado  g e n é r i 
cas  y v ag as ,  se glori  b a n  los dos de  r e co n o c e r  los p r i n 
cipios  q u e  re sp ec t iv a m en te  íe p r e s e n ta b a  el t i tu lo  d e  s u  
an tagon is ta .

Añejas  a n t i p a t í a s , h áb itos  in ve te rados  d e  c o m b a t i r  
por m u ch o  tiem po a! fren te  de o oues tos b a n d o s ,  y a l g u 
na vez in te reses  personales  mal e n te n d id o s ,  p u d ie r o n  
m a n te n e r  viva la o rgan ización  de los p a rtid o s  d isu e lto s  en 
su esencia, hasta q u e  hab iendo  sonado la h o ra  clel p e l i 
g ro  para  el G ob ie rn o  re p re sen ta t iv o  y el T ro n o  c o n s t i t u 
c io n a l ,  se oyó el grito  de u n ió n , y  se a b r a z a r o n  todos  
para  d efende r  tan  preciosos objetos.

D espués, con aquellas n u eve fatídicas palabras., echó  
á rodar la situación. Que no se o lv ide la plegaria : acaso  
tengam os pronto q u e  repetirla juntos. El que d iga  que



ü o  ha modi f icado sus  pr inc ipios  , no  dice la verdad.  Pero 
n o  es *0 mi smo  modi f icar  pr incipios ,  que  110 son base,  

í jwdi t icar  la base de  los pr incipios .  Nues t ra  base es 
Isabel II y l i be r tad:  el q u e  la modi f i case ,  ese sí que  h a 
b r í a  vendi do  su  bande ra .

En 1848 los Sres.  Cor t ina ,  Mendizábal  y otros decla
r a r o n  q u e  no q ue r ía n  la Milicia N a c i o na 1. Yo no cr i t ico 
estas  modi f i cac iones ,  pero no soy el q u e  las ha iniciado.

¿ i  i 1854 decía La Iberia :
« Si  u u e s t r a  p i n t u ra  es f i e l ; si os re t ra ta  tantas mise

r i a s  en no b l e c i d as ,  ende i ezad  el r u m b a  a! puer to  que  en 
tan  deshecha to rmenta  nos mues t r a  el peino de España:  
ese  puer to  es la unión l iberal .  F ue ra  de é l , solo se divi 
s a n  e n t r e  las sirtes y las t inieblas  ios i nsondables  a b i s 
mos  de la muer t e .»

D es p u é s ,  en  u na  s egunda  edición de El h irco ,  se de- 
oia : «El p iu l ido  progresista smi las v«4,»s; el last re el 
m o d e r a d o :  a r ro jad  las ve tas ,  q uo  A el l a s t re ,  ¿ q u é  q u e 
d a ?  Un barco  de pescadores.  Señores  , yo no he  pescado 
n u n c a .  Pero yo h ar i a  u na  t ercera edición de El Barco , y 
t i r r i a : En  el viento está la r e pú b l i c a ;  en  el fondo del 
m a r  el abso l ut i smo:  qui t ad  el last re s o b r a n t e ,  y  echadlo 
al m a r ;  a r ro j ad  al viento el t r apo inú t i l ,  y  vere i s  cómo 
m a r c h a  el b uq ue  maj es tuosament e .

Creo q ue  he contes tado á los cargos que  se nos han  
hecho  de  modificaciones.  Pero estoy oyendo  decir:  ¿ cu án 
do  e n t r a mo s  en la cues t ión  pr incipal? El Presidente del 
Consejo h a  dicho que  nos t raería las leyes de v incu l ac io
nes  y  regl amentos .  ¿Pensáis  vosot ros lo mismo,  la may o
r ía y  los d em ás  Ministros?

Yo h e creído q u e  no era t iempo de u n  te rcer  per íodo 
' cons t i tuyente  cuando  subió  al poder  el G a b i n e t e ; pero 
desde el momen to  en que  ha llegado el caso de p r e s e n 
tarse las leyes o r g á n i c a s , la cm-s t on  varía.  Verdadera
me n t e  este Gob ie rn o  ha sido u n  Gobie rno  de n<sg »cion; 
p er o  de negación 'gloriosa , negación de estados de sitio, 
negac ión  de baru l lo  en la Hacienda,  negación de 110 de j a r 
nos  i n su l t a r  por  los afr icanos.  Pero decía el Sr. Posada 
Her re ra  en su  ci rcul ar :  «El Gobierno p ro cu ra r á  la es 
t r ic ta  observancia  d é l a  Const i tución,» y des pués  h a b l a 
ba  de l oyes orgánicas.  P ups b<en: tan luego como se p r e 
tende  sal i r  de la polít ica de negación,  era precioso comen
za r  por  lo p r i m e r o ,  por  la est r icta obse rvanc i a  de la 
Const i tución.  Esto no podia ser  nunca  ni  ant ipa t r iót ico 
ni i nopo r t un o.

Yo, pues ,  he creído que,  después  de la g u e r r a  de Afr i 
ca  y d e  los sucesos  de la Rápi ta  , ha debido aboliese la 
re forma de 1857. ¿Cuándo  han sido los pr incipios  de la 
u n i ó n  liberal  los de la r e forma del 57? Para vivi r  en ese 
amable  consorcio con los m o d e r a d o s , ¿neces i t amos por  
v e n t u r a  esa r e f o r m a ?  ¿ Q u é  di r í an estos señores  si ¡es i 
obl igáramos  á ap oy a r  la do 1856 ?

Pero  au n  se d i rá :  ¿ q u é  Cons t i tuc ión q ui e re s?  Yo me 
contento ,  por  ahora , con !a s upres ión  de la reforma de 
1857,  pero prefer i r ía la Const i tución de 1845 con el acta 
adicional .  Diré por  qué:  la Const i tución de 1837 t iene un 
defecto, y es q u e  rl  Senado es  electivo: v q ue  para  p one r  
de acti rdo  las dos Cámaras ,  hab r í a  q u e  hacer  á veces tres 
disoluciones.  La de 1845 t iene ot ros  defectos:  no  es p e r 
fecta,  pero m # c o n t e n t a r í a  con ella y el acta adiciona!.

El actual  Pre s iden t e  del Consejo ha dicho también  que 
n q e s  progresi s t a  ni moderado.  ¿Pensái s  lo mismo los d e 
más  individuos  del Gabinet e  y  de la mayor í a?  A mí  me 
es  indi ferente q u e  me l l amen cu a lqu i e ra  de estos nombres ,  
con  tal que  no me  qui t en  el de l iberal.  Los par t idos p ro 
gresista y moderado  g r an des  cosas hicieron.  El moderado  
en  1835 hizo la oposición á la abolición del  d i ez mo ,  y 
restableció el medio d i ezmo;  en 1841 el p ronunc i amien to  
del 7 de Oc t ubre ;  en 42 la i nsur r ecc ión  de Barcelona;  en 
1845 reformó la C on s t i t uc i ón ; en 1852 intentó otra refor
ma;  en  1857 la re formó al fin.

En seis años ha hecho  la oposición á todos los Minis
terios e n  quq  es taban sus  notabi l idades.

El .par t ido  progresista t iene cont ra  si los pronuncia»  
in ientos  del 40 y 43, y  la oposición también á todos  sus  
h  í inbres  q ue  han es t ado  en  el Ministerio ¿Y euáíe> han 
s ido las consecuenci as  de estas ba t a l l a s?  Desti tuciones,  
persecuciones,  inobservanc i a  de la Const i tución y  s an 
g r e  i l us t re  d e r r ama da .  ¿Queréis  q ue  vue lvan  estos t i empos?

¿Habéis  visto he vir u n a  vasija con u n  contenido 
cua lqu i e ra  á qui en  se le apl ica m u c ho  fuego? ¿Qué h a 
béis  obs er va  lo? Que las i mpurezas  del contenido s uben  
a r r i b a  y v ier ten,  m a n c ha n d o  la vasija. Aquí h an  hervido 
dos: m u d a r  su  con ten ido  á una t e . w a .

Pero r e cu er do  con este motivo unos  versos  de un  
malogrado  c o m p añ e r o  mió.

«Hojas del árbol  caídas 
Jugue t e  del viento son 
Las i lusiones perdidas .
;Ay! son hojas desprendidas  
Del árbol  del corazón.»

No qui ero  dar  ía razón á los q u e  dicen q u e  es tamos 
en  el siglo del egoísmo ¿se ha olvidado la gue r ra  de la 
independenc ia?  ¿ S e  ha olvidado que nos hemos  unido 
cu and o  p e l i gr aban  los derechos  de esa jo ven  y <• n t e n 
dida,  á la p a r  q u e  hermosa  y mag nán ima  Rei na ,  y las 
inst i tuciones l ibera les? ¿ Y  se ha olvidado nues t ra  úl t ima 
c a m p a ñ a ?  ¿P odr á  el G ob i e r n o ,  presidido por  el i lustre 
vencedor  de Afr ica,  a! ver q ue  la Europa va adelante ,  
q u e  todos los Gobie rnos  hacen concesiones ;  podrá negar  
la sat i sfacción de estos deseos á los que s i em pr e  le han 
sido afectos? Yo creo que  110: yo tengo esa confianza.

Ese pequeño  Napoleón,  ó g r a n  déspota ,  como le R a-  
uia n sus enemigos ,  q ue  para mí es un  g r a n  polít c o , ¿no 
se ve lo q u e  e»tá hac iendo? ¿No hace concesiones cuando 
la Franc ia  misma no lo es peraba?  Confio q ue  el G o b i e r 
no  preseutará el proyecto de  ley cu an do  lo tenga por  
opor tuno,  y en tonces  podremos  deci r  todos aquel los  ver 
sos de una conocida comedia de ci rcunstancias:

Y pues  de dist intos  modos  
Todos, D. Fermín,  la e r r a mo s ,
Bueno será que  pidamos  
Indulgencia para  todos.

El Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N : Li Gobierno,  
q u e  ha respetado la resolución de ¡a mayor í a  al no p e r 
m i t i r  la lectura de la proposición de! Sr  Alia, o Sandoval ,  
se alegra de que S. S. h aya  t ra ído  esta mate i i a  al debate,  
p o r q u e  así t iene el Gob ie rno  ocasión de da r  expl icacio
nes.  Si h u b ie r a  de con tes t a r  al d i scurso  del  ;sr. Alfaro 
Sandoval  con  el calor  con q u e  á veces  solemos  contes tar  
á los D putados  de  la oposición , le di r ía q u e  las b ro ma s  
de  S. S. s ue len  ser  un  tanto pesadas.  Pero no  es esa mi  
i n t enc ión :  yo fal taría á mi  deber  si no  contes tase g r a v e 
m e n t e  á las e l ocuen tes  pa labras  de S. S. He oido con 
m u c ho  gus to  á S. S . : veia sal i r  del pecho de S. S. aguas 
clar í s imas ,  a u n q u e  mezcladas  con a lguna  a r en a  siempre* 
pero aguas  puras .  No me enojo p or qu e  S. S. me  recuerde  
la época de 1843, p o r qu e  p od ré  h ab e r me  equivocado  al 
g un a  vez; pero  tengo la conciencia de  haber  s i emp re  b us 

cado exclus ivamente el interés  de mi país ,  sin mi ra  per 
sonal .

Yo no he  sido n un c a  amigo personal  del General  E s 
p a r t e ro ,  y no  le he hablado ni  una  sola vez en  toda mi 
vida. He defendido á un  Ministerio n o m b ra d o  por  el Ge
neral  Espar tero ,  pero le he defendido desde este sitio. Yo, 
q u e  era  minis ter ia l ;  yo, q u e  ca rgaba  c m  la odiosidad de 
este n o m b r e ,  no he estado una  vez en aquel los  Minis te
r ios :  lo hacia sin mi r a  p e r s on a l ,  por  defender  el orden.  
Yo 110 he  tomado j a má s  par l e  en  revoluciones  y p r o n u n 
ciamientos.  Respeto la conduct a  de los d e m á s / p e r o  t e n 
go derecho á proc l amar  q u e  soy una excepción en esa 
pai te.

Yo, q u e  habia defendido al Ministerio con tenacidad un 
día y otro,  cu and o  cayó y vi la tendencia  r evo luc i ona 
ria de la Regenci a ,  me separé  de ella desde el p r ime r  
momento  para combat i r l a  en  el Par l amento .

Viniendo al d i scurso del Sr.  Al f aro ,  d i ré  q u e  ha sido 
el elogio de la política del Gabinet e  en  su con jun t o  y en 
sus  pormenores .  Yo,  por tanto,  nuda tengo que hacer  s i 
no env ia r  á S. S. desde este sitio mi agradecimiento.

Decía el Ministerio en  la ci rcular  de 1858: «Los Mi
ni s t ros  se p ro po ne n  g ob e rn a r  con la Const i tución q u e  
hal l an v igen te ,  seguros  de que  el país recogerá más  ñ u 
tos de la est r icta obediencia á sus  preceptos  q ue  de una  
mudanza  en ellos, por  ha lagüeña  que  fuese, q u e  a l im en 
taria la ya dolorosa instabi l idad de n ue s t r a s  leyes fun
damenta les .»

¿ Q u é  decia el Sr.  Alfaro á los electores? « S o b r e  la 
m ar ch a  que creo segui r ,  neces i t amos  la u n i ó n  del p a r t i 
do l i b e r a l : no nos debemos  p reocupar  de los nombres.» 
Es dec i r  , que S. S. tenia el pensamiento  mismo del Gabi 
nete;  q ue  todas las Cons t i t uc iones  son buenas  c ua nd o  
permi ten  la discusión en la imprent a  y en estos Cuernos ,  
y cua nd o  se observan  con leal tad.  Tan ta  es esta mi c o n 
vicc ión.  que en 1*54 di je á mis  ami gos :  si el Gobierno 
actual  restablece una  Const i tución cua lqu i e ra  , me q u e 
da r é  en Madrid y  o f receré  mis  servicios  ai Gobierno:  
pero si se convocan Con s t i t uy en te s ,  m e  m a r c h a i é  á mi 
casa. Así So hice el día en que  sa ió el decreto.  Tengo el 
con ve nc im ento de q ue  ciei tos  debates  solo s i rven para 
ag lar  las pas iones  y dividi r  los án imos ,  y vo no estoy 
p or qu e  los par t idos  anu len  b ru t a l men te  todo' lo que  han  
hecho  sus  cont rar ios .

El Gobierno h 1 creído q u e  debía o cu pa r se  desde l u e 
go dtd ar reglo de la Hacienda;  que en el segundo  período 
de su exis tencia debía modif icar  las leyes org n icas ;  y 
q ue  después  de consol idada la re forma admini s t ra t i va ,  
era ocasión de p en sa r  en cier tas  re formas  polít icas que  
están indicadas en la Const i tuc ión.  Pero lanzar  aqu í  t o 
das esas  cuest iones  á la vez, h ub ie ra  sido una  g r a nd e  i m 
prudenc ia .  Nuest ra  p r imera  misión era g ob er na r  con la 
Const i tuc ión,  y demos t r a r  q u e  se podia g ober na r  con el 
r ég i men  repr esen t a t i vo ,  porque hasta entonces se habia 
gobernado  de  tal modo,  que  un  Minis t ro habia tenido 
que  deci r  aquí  q u e  era una fortuna q u e  se pus iera  el sol 
un  dia s iquiera  sin un mol in  en  la nación.

Nosr t ros hemos  gob er na do  con la Const i tución sin 
un  mot ín  , s in una p e r t u r b ac i ón  , y este es el g ran  s e r 
vicio que  hemos hecho al pa í s ,  porque  no podrá venir  
n ingún  Ministerio tan desatentado q u e  deshaga lo edifi
cado ya.

Y b i e n , señores :  ¿ q u é s e  q ui e re  ahora  ? ¿Que se opon
ga á una  p tS'oo otra pa>¡on , á la ira de los enemigos 
nuest ra  i r a?  Dejemos sentado de u n a  vez q u e  lo que las 
Cortes h a n  hecho ,  puede modi f icarse en t i empos  t r a n 
qui los  y s in pasión,  pero no puede  des t ru i r se  b r u t a l m e n 
te como se ha hecho o t ras  veces.

¿ Q u é  se q u i e r e , s eñor es ,  por unos  con b u e n  celo , por  
otros para obl igarnos  á que  nos prec ip i t emos?  ¿Cree el 
Sr. Alfaro q ue  los consejos de caerlas personas  van d r í 
gidos al bien púb l i co ?  Ño os qui eren  b i en  los que  r e g a 
lan vuest ras  dolencias  , decia un  g ran  poeta ; no os qui e
ren b ien los que  ha lagan vues t ros  ins t intos  patrióticos: 
lo q ue  qu i e re n  es a t raeros  para  perderos.

Conc luyo ,  p u e s ,  dando  las gracias  al Sr.  Alfaro p o r 
que  me ha p ropo rc io na do  e>ta ocasión de d a r  expl icac io
n e s ^  no despreciando,  sino esperando,  ocasión m ás  o por 
tuna para contentar  á ciertos cargos  p er sona les ,  á ios c u a 
les podría contes tar  sat i sfactor iamente si es t imase más  mi 
persona que el intei és públ ico.

El Sr.  A L F A R O  S A N D O V A L :  El Sr.  Minis t ro ha to
mado por  u n  lado mi d i scurso como de  oposición,  y por  
ot ro dice que  he alabado los actos del  Gobie rno.  Pero 
esto me impor ta  poco:  lo q u e  me impor ta  es contentar  á 
la alus ión de si p ueden  o no hube infinido en mí  a g ü 
ilas p rsonas.  S e ñ o r e s , en mí han  i. -Huido s i empre  dos,  
que son.  mi cabeza y mi corazón,  y nadie m<G.

Que  >ea polít ico ó l o q u e  q u i e t a ,  yo no puedo  estar  
conforme con  q ue  se dejen de. o bs e r va r  a r t ículos  de 
Consti tución.

Y, señores ,  ¿es  mu ch a  exigencia q ue  lo- ar t ículos  de 
la r e f o rm a ,  q ue  no está obser vada ,  se deroguen ? ¿Son  
acaso esos ar t ículos  pr incipios  de la u m o n  l iberal?

Nada nos ha dicho S. S. de si piensa ».d Gobie rno  p r e 
sentar  la anulac ión  de  la reforma de 1857 en ese t iempo 
opor t uno  de que  he hablado.

El Sr.  C A S T R O :  Guando  el Sr. Alfaro Sandoval  ha 
cia u n  ca igo  á una  persona aus en t e  de a q u í ,  y tal vez 
para s i em p r e ,  yo debo tomar  la palabra.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Se va á p r e g un t a r  al C o n g r e 
so si se pe rmi t i r á  á V. S. defender  á u n  ausente .

Hedía  la pregunta ,  se resolvió de u n  modo af i rmat ivo.
El Sr. C A S T R O :  Habia c om pr en d i do  q u e  el Sr.  Alfa

ro decia que  esa persona habia aceptado la reforma de 
1857. Yo debo  deci r  que,  por  el con t r a r io  , esa p e r s o 
na combat ió ené rg i ca men te  la reforma.  Yo creia que d e 
bía levantarse  aquí  una  g ran  discusión política ; y si el 
regl amento  me lo permi t i e ra ,  diría á S S. q ue  el .Lde del  
Consejo de Ministros fue el Jefe de todos esos p r o n u n 
ciamientos  d e q u e  S. S. ha hablado.

Ahora d i rá  q u e  si mis anegos  y yo vot amos  que  se 
tome en c o n s i d e r a r o n  esa propos i c ión,  es solo para (pie 
se discuta sobre  ella y se despeje esa s tuac iou,  que  es la 
vero d«j ra tempestad q u e  es preciso alejar.

El Sr. A L F A R O  SA N D O V A L : Yo he dicho que  el se
ñ or  Pidal nos había  l lamado moderados.  Respecto de los 
par t idos ,  he dicho lo bueno  y lo malo que  han  hecho.  Y'o 
tuve  ei ot ro dia un  placer al oír  al Sr.  Polo,  y al ver ou 
q ué  sent ido está ahora  la oposición moderada .

El Sr,  G A L tf O  A S E N S I O :  Como voy a contes t a r  á 
una alusión personal  q ue  no toca al par t ido á q u e  pe r t e 
nezco ,  es más  des emba ia z  tda mi posición.

He oí do con el mi s mo  placer  q u e  el Sr.  Ministro de la 
Gobernación el d i scurso  del Sr.  Alfaro,  cuyas  ideas p a 
trióticas ha apreci ado todo el Congreso;  y digo esto, p o r 
q ue  no puede  tomarse  por  lisonja ni por  Uzo.

Doy gracias  á S. S. por la h on r a  q ue  m e  ha d ispensa
do diciendo que  en  Set i embre  de i 8 0 * escr ibí  lo q u e  ha 
leído S. S. Y digo que  lo escribí  y o , por que  La Iberia  no 
ha tenido la var iac ión de empre sa  y personal  con q ue  á

veces se d i scu lpan  las variaciones políticas. En efecto, 
s eñores ,  apoyé  entonces  la unión liberal. Era u n a  época 
en q u e  había en t r ado  á ser  Pres idente  del Consejo la 
ilustre persona reconocida por  Jefe del par t ido p rogr es i s 
ta : se t rataba de aplicar  el p rograma de Manzanares  . y 
el par t ido  progresi s t a debía acep t a r  los que  e ran  sus  
pr incipios .

No hace m uch o  que aquí  se ha dicho que el p ro gr ama  
de Manzanares  nacia de hombres  conservadores  q ue  se 
acogían á las bande ra s  progresistas", q u e  pedían  Cortes 
Const i tuyentes  p ira que se r e spet aran  las leves,  para  que  
el q ue  hoy se sienta como Jefe del Gabinet e  en  ese b a n 
co hiciera desde el solemne acatamiento á la soberanía  
nacional .

Def en dí , p u e s ,  esa uni ón  , y  no  podia m en os  de d e 
fenderla.  El par t ido p rogr es i va  no podía d es echa r  la 
unión  con los q ue  se acogían á s us  principios.

Yo me declaré en cernirá d é l a  unión liberal desde que  
vi como se expl icaba por a lgunos ind iv iduos ,  h i póc r i t a 
mente al pr incipio  , desembozadamente después.

Y 110 fu imos  poco previsores,  señores ,  los que  vienclo 
la mar cha  tor tuosa de los a sunt os  públicos,  los q ue  v ien 
do cier tas indicaciones que  m a r c a b a n  el c ami no  por  d o n 
de ?e nos que r í a  dir igi r ,  nos pus imos  de frente . y yo tu
ve la for tuna de ser  el p r imero  q u e  defendió un voto de 
censura ,  el p r imero  qu > se dió con ira aquel  Ministerio.

¿Y cómo hab íamos ,  señorea,  de* segui r  á la un i ón  l i 
beral  des pués  de ima excdaoiüü hecha al p u s ,  después  
de una  mani fes tac ión política solemne ,  desunes  de ! n -  
berse convocado las Curtes Cons t i t uyentes  por la misma 
persona q u e  algún t iempo después  las ce r r aba  á c a ñ o 
nazos?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr.  Calvo Asensio,  supl ico á 
Y. S. se concre t e  á la alusión personal .

El Sr. C A L ' r o  a s e n s i o :  Ya sabe  el Sr. pres idente  
lo que  yo re spe to  la au tor idad de iu mes - : : hasta ahora 
he estado en e! uso do mi derecho:  desde el momento  en 
q u e S .  Y. me hace esa indicación,  a un qu e  tendría a u n  que  
d a r  algunasexpl icaciones  re la t ivasá mi personal idad,  como 
esta es mu y  insigni f icante ,  me contento  con io dicho r e 
la t i vamen te  á los hombres  de mis  opiniones ,  y renunc io  
á segui r  hablando.

El Sr.  O L Ó Z A G A : S eñ or es ,  mu y  pocas palabras  t e n 
dré  q u e  p runnn ' aa r ,  no .que las a l u ú o n  s (pie ui * ha di- 
í igido el Sr. Alf ro Sandoval  han  sido demas iado  b en é
volas para q u e  tenga que  contes tar  á e l l a s ;  y sí ha h a 
bido o t ra s ,  como no las veo claras  , no tengo necesidad 
de contes tar las  tampoco.  Por lo q ue  se refiere á la forma 
ó redacción da la proposición de que  se t r a t a ,  yo no la 
hub ie ra  redactado así :  v tal como está la. minoría no 
puede votar la;  pero como nosot ros  somos ardiente» p a r 
t idarios de la l ibre y ampl ia discusión ; como esta cues 
tión es muy g r av e ,  y c mo debemos  descaí’ que  se escla
rezca aquí ,  tanto más,  cuan to  que  parece que  esa d i scu
sión qu i ere  r ehu i r se ,  vot aremos  , s in e m b a r g o ,  que  se 
tome en consideración.

El Sr. P O L O : Yo, s e ñ or e s ,  no tengo ni he tenido 
n u n c a  la h on ra  de per t enecer  á lo q ue  se l lama oposi 
ción m o d er ad a :  he pet t enecido á la unión l i be ra l :  y si 
en cier tas  cues t i ones  hago la o p o s i c ió n , no es porque 
haya var i ado  de pr inc ip ios ,  s ino porque  ya defendía ios 
mismos antes  de q ue  ex ¡Miera este par t ido , defendiendo 
mi s i s t ema d« h*ye- o rgánicas  en 1818

E! Sr. N O Y A N O : Pido q u e  an t e s  de votarse  la p r o 
posición , se dé lectura de ella ; porque como soy ei ú n i 
co individuo de ios q ue  componían  aquel  Gabinete q ue  
se hal lan en esta C á m a r a ,  necesi to oírla para saber  cómo 
debo votar.

Ei Sr. SE C R E T A R IO  ( Goicoerrotea ¡ : Señores,  la 
proposición se ha mandado  equ ivocadament e  fue a del 
Congreso en t r e  algunos  otros pape l e s ,  y no está en po - 
der  de la mesa.  Ahora mismo se ha mandado  á buscar la 
un dependiente  de la Secretar ía , y den t ro  de poco estará 
aquí.

Ai ver esto,  se ha supl icado al Sr. Altai o que tuviera 
la bondad de redactar la de n u e v o ,  pero S. S. se ha ne
gado á hacer lo.

El Si*. HSOYANO : S e ñ o r e s , yo no he p romovido  este 
inc ident e  de mala fé. Yo aseguro que  nada sabia de si la 
proposición se hab a ext raviado,  v en pi l l aba de mi b u e 
na fé me basta q ue  un  Sr. Secretar io  , ó cu a l qu ie r a ,  me 
diga cua l  e» en espí r i tu para votar.

" El Sr.  A L F A R O  S A N D O V A L :  S eñor es ,  yo no he 
conservado  la oroposiCiOn en bo< r a do r ,  y per  eso r.u la 
he redactado de- nuevo . {jorque n i n g ú n  i nconveni en t e  
podía tener  en hacendó: pero iré al Sr. Moya 110, puesto 
que  esto ‘o ba>ía, que  mi proposición l ame por objeto 
sutü i 111 ir los ar t ículos  18 y s egunda  par te del 28 de la 
Cons t i t u ' i on  reformada.

Hl Sr. Ministro de la G O B ER N AC I ON :  S e ñ o r e s , aquí  
se trajo !a propos! -ion: vino aquí  á la mesa de ios Minis
tro-,  y ei Ministro de la Gobernación,  cuando  comenzaba  
á hab l a r  el Sr. Alfa: o S a n . o v ó ,  recibió un p a n e  de b a s 
tante gravedad,  y que  probar  i a lo incoo ve. ue de de estas 
discusiones.  ( Ilurmullas.)  Y q ue  p ronana  io i nconveni en t e  
de es! *s discusiones.  ■ Suevas murmullos.}  Un p.*rte e. Irado 
de! Gobernador  de . jaco, diciendo que  en  ciei ta capi tal  
de España estaba la t ropa sobre  las armas ,  y liab a ba r r i 
cadas.  [Suecos murmullos]  Yo advie r to  e. gozo que se d i 
visa en cier tas  fisonomías al anunc io  de este parte,  pues 
vo voy á d a r  una pesadilla á ios que  de eso se aleg-. un.  
La noticia qus  ña e n c a la d o  en  J aén  era comple t amente  
falsa.

Como e! G o b e rn a do r  de J >e¡ remit ía e! par te bas t an t e  
a l armado,  no q ue r i end o  ei Gobie rno q u e  ni por  un  so o 
instante tomase cuerpo  esa noticia,  ha contes tado á ese 
par te,  y Go duda  con tos diversos papeles q ue  t raía,  se 
ha mandado  esa p ropos i c ión .

Cuando yo la es taba buscando  por  t o l a s  pa r t e s ,  p i 
dió e! Sr.  Maya no que  se leyera , y yo por  eso he creído 
que  S. S. sabia q ue  im estaba a q u í , y habia pedido -que 
se le y e ra  para mort i f icar  a! G ob ie rn o , q u e  no puede d e 
cir otra cosa q ue  lo q u e  he manifestado.  Si S. S. dice 
que  no lo s a b i a , v a r i ad  será,  porque  yo no dudo de la 
veracidad do! ña. Moya n o , per.) nada t endr í a  de ex t r añ a  
su C u n d ue K  aun  c uando  lo supiera,  en  la línea de oposi
ción en r rm c»tá S. S.

Ei Si*. q l q z & g a : S e ñ o r e s , no puedo dec i r  q u e  pido 
la palabra para una alusión pr-raonal , p or que  o.-pero 
q ue  o i S . .Ministro de la Gobernación a t enua rá  el efecto 
i.le a l gunas  palabras  q ue  ha p r o n u n c i a d o : p e o  no puedo 
ménos  de p ro t es t a r ,  si á nosot ros  se d i r i g í a n , porque  la 
fracción progresi s t a  no vé con gozo,  s ino con profundo  
descontento,  que  haya manifes taciones  de se géneio,  que 
solo son convenientes  para loe malos Gobiernos .

Ei Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C IO N : Señor es ,  yo 
no me he di r igido á nadie en par t icular  111 á n in gu na  
fracción tampoco.  Yo he oído y he v h t o  que a lgunas  g e n 
tes se re ían  cuando  yo anunc i é  esto. Yo no sabia si los 
Diputados se reían de ve rme  en cier ta especi e-de pos i 

ción difícil ,  ó si ,  por  el c on t ra r io ,  se re ían de la not i 
cia que yo daba.

Dice el Sr. Olózaga,  y s up on go  que lo d i r á n  con él 
ot ros  Sres. Diputados ,  que  t end r í an  una  p es a d u m b r e  si 
e s t ) sucediese.  Pues  yo me alegro m u c h o ,  s eñor es  ; la 
única forma posible de que  aquí  haya verd ad era  l i be r 
tad es q u e  todos, a l t amente  todos, protes temos  cont ra  toda 
clase de revuel t as ,  y tengamos  v erdade ro  y profundo  
dolor  cu and o  por  esos medios se p ro cu re  influi r  en  la 
si tuación del país.

Yo no he quer ido ofender  á nadie ;  he cr e ido contes
tar  á una impresión q u e  recibía. . . .  Me dicen q u e  era i n 
exacta , que el pensamien to  era otro ; pues  entonces  110 he 
dicho nad  *, y  he concluido.

El Sr. CASTRO*. Pido la pa l abra  para  u n a  a lus ión.
El Sr.  P R E S I D E N T E : V. S. no ha sido aludido.
Ei Sr.  C A ST R O  : Yo soy el que me  he reido y q ui e ro  

decir  por qué.
Ei Sr. P R E S ID E N T E  : No puedo conceder  á V. S. la 

palabra.
Se leyó la proposición incident al  siguiente :
«Pedimos al Congreso se s i rva dec l a ra r  h ab er  oido 

con dGgusto  q u e  se haya  a nu nc ia do  al P ar lament o  por  
el Si*. Minist ro de la Gob ernac i ón  u na  not icia q u e  se s u 
ponía g r a v e ,  sabiendo de an t em an o  q ue  e i a  falsa.

Palacio del Congreso 8 de Feb re ro  de 1861 . = Valero y 
S o t o , =  Francisco Paez Jai a m i b o A l e j a n d r o  Castro.— 
Premio Real .---González B r a b o . = F u e m e  A l c á z ar \ =J .  Ca
rero.»

El Sr. V A L E R O  Y SO TO : Señoras  Diputados  , cuan
do yo oí decir  al Sr. Minist ro de la Gobernación  que  acri
baba de  lec ibi r  un  par te  telegráfico grave ,  el cual  p r o -  
baria la inconveniencia  de los debates  pol í t icos ( M u r 
mullos.)

Varias coces: No ,  no es eso.
El Sr. P R E S ID E N T E : Or de n ,  o r d e n :  se van á leer 

los ar t ículos  vi el reglamento q u e  previenen la compñs lu -  
ra que  deben  g u a r da r  las t r ibunas .

El Sr. V A L E R O  Y SO TO : No son las t r i b un as  las 
que  han in te r ru mp i do ;  t ampoco mis  amigos pol í t icos:  la 
in t e r rupc ión  ha venido de otra p a r t e ,  pero no por  eso 
dejaré  de decir  todo lo que  me habia propues to .

Cuando  el Si'. Mmi>tro dió la noticia de la m an er a  
que  he ind cado , excito la cur ios idad del P a r l ame nt o  , y 
todos nos p r eg un t áb amo s  unos  á o t ros ,  s in  dis t inción de 
mat ices , ¿q ué  capital será ? ¿Sei  á Málaga, será  Granada?  
Debe de ser  una de e d a s  c ua nd o  io dice el Gobe rnador  
de Jaén , y cuando  dice que ha dado lugar  á poner  la 
h o p a  sob e las armas.

No se podia,  pues,  d u d a r  que  era una  conmoción  po
pular ,  cuando  ménos.  Añadía S. S. (pie era de índole g r a 
ve; y luego después ,  cuando  lia ere i. i o v i s l umb ra r  a l e
gría on a lgunos  semblantes ,  ha venido diciendo que  iba á 
dar  una  mal > noticia á los q u e  considcrab» q ue  se habían  
al egrado ,  pues les d n  á d -c i r  que  la not icia era falsa. 
;Cómo, sabiendo el Sr.  Ministro q u e e  a falsa, se a t reve  á 
dar la con condiciones de veros imi l i tud,  á fin de hacer 
efecto en  la discusión t e r mi n ad ; !  ¿Cómo se at reve á decir  
ío que  le conviene  u i  un momento  dado? Esto, señores ,  
no t iene calificación.

El par t ido moderado no ha  tenido n un ca  s impa t í as  
para la revolución,  y no se reco rdará  que  exista en nues 
tro p u l i d o  n in gu no  q u e  haya  profesado esas  ideas,  pr in
cipiando por la discus ión y conc luyendo  por  la s ub l e va 
ción mil i tar .

Pero dejando  esto á un  lado,  y v in iendo al apoyo ue 
la proposición,  di ré que  creo q ue  es necesar io á I,¡"dig
nidad del Congreso ana t ema t i za r  esta especie de comodín  
de dar  esas not icias,  de las cuales se t iene la convicción 
de q ue  son inexac tas ,  y p resen ta r ías  de una m a n er a  g r a 
ve para q u e  hagan efecto en la discusión.

E! br.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : S eñor es ,  el 
Sr.  Valero y Soto es un  poco severo de carác te r  y se e n 
fada por cosas que  realmente no merecen  la pena.  ¿Qué  
ha pasado aquí  ? Que mien t ras  se discutía la proposición 
del Sr.  Alfaro ha venido un  par te  telegráfico mu y  grave,  
sobre  el cual  yo he dicho a l gunas  palabias .  ¿ Y  q u é ,  s e 
ñor es ,  puede cree i se  fo rma lmen te  q u e  el Minist ro ha d i 
cho esas palabras  para -influir en  la vo t ac i ón ,  cu and o  han  
venido á consecuen ¡a de un  incidente impensado ,  y 
nada habia dicho de tal par t e en su p r i me r  discurso? 
; Puede  negarse q ue  el par t e  era grave  ? ¿ No es gi ave,  
gravís imo que  se piense en Jaén que  en  Granada  está 
la ti opa s obre  las a r m a s ,  y q u e  en otra par t e  hav  b a r 
r i c a d a ^

Y en tonces ,  s eñ or es ,  ¿ q u é  p re t ex to ,  que  motivo ha 
podido d ar  iug-r  á la proposición del Sr.  Valero y Soto? 
Yo creo q ue  n in gu no ,  y á ios Diputados dejo confiada la 
decisión de mi conducta.

El Sr. 1/A L E R O  Y SOTO: Señores,  m e  han s o r p r e n 
dido s ob re ma ne ra  i as dec lamaciones  del Sr.  Ministro de 
la Gobernación,  porque  el hecho cierto y que  no puede 
desfigura! »e es q u e  S. S ha venido aquí  á d a r  una n ot i 
cia que  s egún  él probarla la inconveniencia de estas discu
siones, y (pie ha confesado que  e? a faIsa. Pues esto, s eño
res. e s j u e a r e o n  el Par lamento.

Y  no diga el S*\ Ministro q ue  no indicó nada de ese 
parte en mí p r imer  d;^cu so, porque  no dejará  por  esto 
le .ser muy  c er to que  S. S. lia hablado de él an t e s  de la 
votación,  y que  si no ei a con án mo de i (luir en  ella, 
no sé para qué  se podia t r ae r  aquí  una not icia que  se 
sabia á punto  fijo que  era ment i ra .

De todos modos,  como mi objeto al p r es en ta r  la p ro 
posición ha sitio ú n i came nt e  hab l a r  en  este sent ido que  
Jo he hecho,  y mani f es tar  que  hoy,  como s iemp-e ,  cu and o  
crea que  mi d ignidad se lia herido,  h a r é  lo que  crea de 
mi deber ,  la re th  o.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda re t i rada la proposición 
incidental .

Ei Sr.  SECRETARIO (Goicoerrotea >: P ra p roceder  á 
la votación se va á leer la proposición d d  Sr.  Alfaro San-  
dova*. Dice así :

«Teniendo presente  que  la Const i tuc ión re fo rmada  por  
las Córtes o rd inar i as  de 1857 di -pone que una  ley d e t e r 
minar;! h  forma y cant idad  en que  los G r a nd e s  de Es
paña podr ían  e on sL tu i r  v incu l ac iones ,  y que  1 s regla
mento» del Senado  y d d Congreso serán  objeto de otra 
bey; cons i de rando  q u e  estas leyes no han ssdo p resen tadas  
pm’ el Gobierno,  y q ue  el Sr,  Ministr-» de 'a G be! nación 
en sil ci rcular  á ¡os Gobe rna dor es  de Setie u b r e  de 1858 
p r o m e t a ,  ñutos  de h  presentación de las leyes orgánicas ,  
la fiel observancia de los preceptos  c on s t i t uc i ón ,des ,

Hedimos al Gobierno »e s i rva p resen ta r  un  proyecto  
de ley derogando  el art .  18 de la Const i tución r e f o r m a 
da,  que  t rata de la ley de v incu lac iones ,  y el pár rafo se
g u n do  del 28, q ue  dispone q ue  los regl ament os  del S e n a 
do v d d Congieso serán  objeto de una  lev.

Palacio dei Congreso 9 de Febrero  de 1861.— José de  
Alfaro Sandoval .— Feliciano Perez Zamora.

A u toriz:unos su 1 e c tu r a .— Casca ja í e s .— Orozco. — Ru iz 
Z on  ida .—Castell.— Gai tan.

Verificada la votación,  resul to  no t omarse  en  cons ide
ración por  133 votos cont ra  36 en la forma s iguiente;

Señores  que  di jeron no:
García  Gómez.— Goicoerrotea (D.  R o m á n ) . — Millan y 

Caro.— Fer na ndez  Negrete.— Posada Her rera .  —  Sala v e r -  
ría.— López Roberts(D.  Dionisio).— Ca macho .— A g u i r r e d e  
Tejada.— Rancés.— Marqués de la Tor rec i l la .— A r m a d a —  
Valdés.—  Marichalar .— Alvarez BugallaI.— ¿García T o r 
res.— León Medula.— Mendoza Cor t ina .— Riestra.— U h a -  
gon (D. Manuel ) .— S»font(D.Manuel) .— Est rada .— Goicoer
rotea (1). Francisco).— Figueroa — Chico d e G u z m a n . — Pa
t ino.— Torreci l la de  Robles.— Baldasauo.— Conde*de P a t i 
lla.— Alfaro Godinez.— Valdés Mon.—R as có n . — Marqués  
de Benemejís.— Duque  de Vi l lahermosa.  —  Bernar .— G e-  
nér .  —  Cari  iqui r i .— Falces.— Perez Cabal lero.  —  Al v ara 
do.— Sant i l lan.— Falguera .— Vizconde del Ponton .— O r t e 
ga.— Pulan,— Pozo.— Albuerne .— Mena y Zorri l la.— R u 
b ín .— Ferrei ra  C i a m a ñ o . — A b a d e s — Riven» ¡D. José Vi
cente).— Polanco.— González Ser rano.  — Sandoval .— Viz
conde  de Rias.  —  Pisón.— Melgarejo.—Sancho.  —  G ar b a- 
lio.— Movano.— Borrajo.— S agar mínaga .— Vizconde de Es
pasantes .— S a n t a n a . —  Moret .— G an g a . — Conde de L é r i 
da . — Vida.— Frau.— Arteaga.— Suarez  Inc l an .—León Na - 
va r r e t e .— Capd^pon.— Campos de Ore l l ana .— Lalor re  (Don 
Lui>).— López Badesteros (D. Rafaéi).— Qui nt ana .  — Mo-  
det .— Saavedra.  —  O’D on n e l !— D¡az.— Bonafóx.  — A u n ó 
l e s . — González Alonso .— Cocho y Q.uesada. —  Perez de 
los Cobos.— Lorenzuna — Escobar .  —  Escudero y Aza 
r a — Uría.— Mendez de Lunrca.— Perez Gut ié r rez .— Már 
quez  (¡). Anast as io?— Marqués  de Albranca .—  E l d u a -  
y e n .— Navascués .—Soria Sa 11 ta Cruz.— Besa.— Ma r q u és  
de la Conqui s ta ,— Uzfáriz.— Hazañas (D. Ma nu el ) — Aréva* 
!o.— Caña.— Marqués  de la Vega de Armijo.  — Gasset  y 
Art i ine.— Ramírez.— Carmina .— Alegre.— Fagés.  — C u e n 
ca. —  Neira Montenegro.  — Casado ( D. Anse l mo) .  — 
Nuñez  de Prado.— Valdés.—  Calderón Col laníes (D. F e r 
n an do .— Zorri l la ( D. Miguel) .—  Barca.— Foníe<.— C á n o 
vas  del Castillo.— Ferraz.— Gual l .— Ulloa.— Ega ña .— S án 
chez Sil va. — C a m p r o d o n — Marin Re mu e vo . — Sierra Pam* 
blev.—  López Rober ts  ( D. Ma ur i c i o ) — Ber t rán  de Lis.— 
Balniaseda —Bar ran t e s .— Rivas.— Sr.  Presidente .

Tota l ,  133.
Señores  q ue  di jeron sí:

Aguir re .— Madoz.— Gai rido — Perez Zamora .— Bar roe
l a — Mart ínez ( D. J uan  Pedro) .— Marqués  de Premio-  
Re d.— Castro.— Paez Jara mi lio.—  Ribo.— García M a (‘e i 
rá .— González de la V e g a — S ig ua ne a .— CaMell.— Alfaro 
Sandoval .— Cascajares.— Fuente  Alcázar.— Valero y So
to.— Cardai o.—Orovio.— ¡González Br >b •.— Valara.— Gui- 
de do San ( m i s — Vera.— Ballesteros :D. M a r i a n o ) — Ruiz 
Zorr i l la.— Or^zc >.— O ’ózaga.—  Sagasta.—  Rodngu  z Baa- 
i nonde .— Calvo Asensio.— La tor re  ¡ D. Cárlo^).— Rivero 
(D. XieolVs).— Oavero.— Ugaríe.— Ubagon ( D. Pedro P as 
cual).— T o t a l , 36

C o n s o l i d o  el Congreso,  acordó s u s pe nd er  las sesiones 
hasta el j ueves  próximo.

El Sr. P R E S I D E N T E * .  Orden  del dia para  el jueves:  
los asuntos  pendientes .

Se levanta la sesión.
Eran  las seis.

A N U N C I O S .
FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— DES-

de este dia queda ab ie r to  el pago d d  div idendo  act ivo 
de 1 por  1 0  sobre  el capital  de las acciones  de esta Com
pañía  , en cu mpl imi en to  del acuerdo  lomado en la ú l t i 
ma j u n t a  genera l .  Dicho dividendo se sat isfará p or  la 
Caja de esta Di recc ión,  si tuada en la calle de Alcalá ,  n ú
mero 37 , á la p resen t ac i ón  de los respec t ivos  t í tulos por  
los señores  accionistas ó sus  r epr esen t an t es  deb id ame nte  
autor i zados  por  poder  ó carta , a c om p a ñ a n d o  u n a  factu
ra de aquel los  en los t é r mi no s  q u e  se exp resan  á co n t i 
nuación.

Madrid i . ° d e  Fe b re r o  de 1861.— Por disposición del 
Sr.  Ge r en te ,  el S e c r e t a r i o , Aurel io Rico.

Factura,
D ....................., socio del fer ro-car r i l  de Lat igreo p o r . . ..

acciones y  residuos  n ú m e r o s ................ , i mp or t a n
tes en  ju  do r s   . ,..solicita el abono  de r s ................,
cor r espondi en t es  al d iv idendo  act ivo de 1 por 100 a c o r 
dado eo la junta genera l  del 13 de Enero ú l t imo.

Madrid &c.  ' 581 —  1
FUNDICION BARCELONESA DE BRONCES Y OTROS 

meta l es ,  en l iquidación.— La comis ión l iquidadora de la 
sociedad anónima es tablecida en Barcelona bajo ia razón  
social  Fundición barcelonesa de bronces y  otros meta
les , en v i r tud de lo acordado  en j u n t a  genera l  de accio
nistas  en  28 de Febre ro  ante r ior  , procederá  á !a v e n 
ta en públ ica s ubas ta  del edificio que dicha sociedad 
t i ene en la villa de Gracia ,  j un to  con la maqu ina r i a  exis
tente en la misma,  según consta en el pliego de condicio
nes  que obra en las oficinas de d icha sociedad , cal le del 
Ol mo ,  n úm .  8. 459— 2

LA OPORrÜ^^^  LR ALES
argent í feros  en l iquidación.— Por disposición de la A u 
toridad s uper ior  de la provincia  se cita á j u n t a  genera!  
de socios de la mencionada  sociedad para t r a t a r  de a s u n 
tos interesantes  concern ien tes  á la s i tuación de la mi s 
ma,  la que  tendrá efecto á las dos de la tarde dei 25 dei 
cor r i ente  en el local de la calle de  la Flor Baja,  n úm .  3, 
cuar to  bajo.

Madr id 9 de Febre ro  de 1861 .— El Adminis t rador ,  Coil.
7 4 5 - 2

LA FORTUNA. —  SOGIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Venta de una e s co mb ra r a . — La J un ta  direct iva de la mis 
ma ha acordado proceder  á la ena jenac ión de la e s c o m 
brera  del malacate de su mina  , sita en HiendeJaenciuu,  
q ue  mide 4.312,56 varas  cúbicas.  E remat e  t end rá  lugar  
s imu l tá ne am en t e  e! domi ngo  24 de Febrero  de! p re s en te  
año de 1861 á la una  en punto  de la t a rde  en la casa 
admin i s t rac ión  de Ihendelaencina , y en esta cor te ca l l e  
de Isabel  la (Gróiica , núm.  12,  cuar to  pr incipa l ,  bajo el 
pliego de condiciones  que  so e nc on t r a r á  de manif ies to e n  
ambos  puntes,  p i r a  conocí  nie do de los licit 1 lores.

Madrid 16 de Febre ro  de 1 3 6 1 . = De o rd en  del Presi 
dente,  el Secretario.  J. M. G. 7 43

DÍCCIOYAUIO DEL DERECHO MARITIMO DE E s 
paña en sus relaciones con la marina mercante,  escr i to  (-11 
vista de la legislación mar í t ima , rent í s t ica é i n t e rnac io 
nal  , i or  D. Alejandro de B . c a r d i , Abogado de Barcelona.

Se publ ica por en t r egas  de 80 páginas  á 4 rs.  y m e 
dio cada u n a ,  sal iendo una  cada ocho  dias ,  en la l i br e 
ría de Yiana , calle de Car re t as ;»  en  Ba r ce l on a ,  Saur i ,  
P i fer rer  , Mayol y Miral les.  677— I

SANTO DEL DIA.

S a n ta  Escolástica , virgen ,  y  S a n  Guillermo, duque  
de Aqu itan ia ,  confesor.

C u a r e n t a  Horas en  la iglesia de mo nj as  bened ic t inas  
d e  San  Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE FEBRERO 

DE 1861.
! Barómetro Tempera* Tempera- JredacidoáO* tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADODEL

H O R A S .  V « li i» » -  ; ío» eeiití- 1 4#| T1SD10, C IE LO .tros. Reaumur.: grados. ¡

6 m .  . 700 12 — 0*,6 ; — 0o,7 i S. S. O Despejado.
9 m . .  700.40 T,1 1 4  O. S. O.  Idem.

M  m . .  700,48 4°,2 o°.2 O. S. O.  INub^s.
3 t . . ,  699 59 6o,2 7 o,7 O. S. O.  Casi cub.°
6 t . .  699,62 3o,5 4o,4 E. S. E. Cubier to.
9 n . . .  699,62 0o,9 r , l  j E. N. E. Despejado.

Temperatura m á -  j
xima del d ia . . . ,  7°,0 i 8VSTemperatura má •
x i m a  al so l.... . 14°,7 18°,4

Temperatura mí
nima del d i a . . . —0o,6 — 0°,7

Evaporación en las 24 h s.. 0.9 mi l ímet ros .
Lluvia en  l a s  24 h o r a s —  » mi l ímet ros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Ofiservaciones meteorológicas del dia  9 de Febrero á las 

ocho de la m a ñ a n a.
Barómetro 1 Teniperatu- Dirección Kstftd?en uiilíme-Localidades. tros á 0o v raen  grados del deluivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. F er na ndo . .  758,9 8,0 E. S. E . .  Cási cuh.°
L :s b o a. 755,4 7,6 F. S. E . . \ Cub.° , l luvia.
Ma dr id . 753,8 0 7 O. S. O . . .  \ Despejado.
Lisboa (8 ) . . . ,  76:2.0 9,6 N. O , ,  G Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 4 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura eD Dirección ESTADO

I (V A T  ID  cido á 0° gr  ad o s delL U L A L lü A n u a .  yalüÍTel cealib,ra. vieal0> DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e r q u e . . f . .  766,1 .  Io,4 S O . . .  Nublado.
P a r í s ..................... .. 766 8 . — 3*,1 N. E.  . Cub.°, niebla.
Bayona ......................  766,6.  4o,8 . S. E . . .  Vapores .
Lyon ......................   771,1.  2°,9. E . . . .  Cubierto.
Bruse las    767,0.  0M S .S  0 .  Vapores .
Viena ............................  » » » »
T u r í n ......................... ¡ 773,7.  I o,5.  N. O . .  Sereno.
R om a........................... ! » » » »
Florenc i a ..................  771,1 I o,5 N. O . .  Niebla.
San P e t e r s b u rg o .  ,747,7,  — 659.  Calma.  N u b  ado. 
C o n s t a n t i n o p i a . . .  ¡ » » » »
S t o c k o l m o .  ] » » » »
Copenhague ............¡ 756,5.  3#,2 . S. O . . .  Gub.°, niebla.
Gre)*nvich...............] 758,9.  3o.9.  S. O.  . ‘‘abierto.
Leipzig...................... 766,8.  2o,9. O , . .  Nublado.

A lcaldía-C orregim iento de M a d r i d .
De los p a r t e s  r e mi t i d os  en  e s t e  d ía por  la i n t e r v e n 

c ión d e  Arb i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la del me r ca do  de g r a 
nos  y nota de  p rec ios  de a r t í cu los  de  c o n s u m o ,  r e su l t a  
lo s iguient e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE E O Y .
2 667 fanegas d e  t r igo.
2.448 a r r o ba s  de h a r i n a  de id.

11.837 a r r o ba s  de ca rb ón .
129 vac as ,  q ue  componen  53.8?4 l i bras  de peso.
3<)ü c a r ne r os  q u e  hacen  6.242 l ibras  de peso.
402 «erdos  degol lados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL ÍHA DE B O Y.

C a r n e  d e  v a c a ,  de 47 á 51 rs. a r r o b a ,  y de  18 á 20 
c u a r to s  l ibra.

Idem d e c a r n e r o . d e  18 á 20 c u a r t o s  l ibra,
í dem de  te rnera ,  de 68 a 78 rs ,  a r r o b a  , y de 34 á 42

c u a r t o s  l ibra.
Despojo* de ce rdo ,  de 14 á (6 cu ar to s  f ibra.
T o c in o  a ñe j o ,  de  73 á 75 rs.  a r r o b a ,  y de 26 á 28 

cu a r t o s  l ibra,  
í dem f resco,  de 22 á 24 cua r tos  l ibra 
ídem en c an al ,  de 67 á 71 rs. a r ro ba .
Lomo , de 30 á 32 cu a r to s  l ibia.

J a m ó n ,  de 96 a 105 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cua r tos  
l ibra.

Aceite, de 7l á 73 rs. a r roba ,  y de 22 á 24 c u a r t o s  l ibra.
Vino,  de 34 á 40 rs,  a r ro ba ,  y de 10 á 14 cua r tos  c u a r 

tillo.
Pan  d e d o s  l ibras ,  de 11 á 13 cua r tos .
Garbanzos,  de  34 á 44 rs, a r roba ,  y de 10 á 16 cuar tos  

l ibra.
Judias,  de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 12 cuarto® l ibra.
Arroz ,  de 34 á 10 rs,  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cua r ios

l ibra.
Lentejas ,  de 19 á 21 rs.  a r r o b a ,  y  da 8 á 9 cua r tos  

l ibra.
Carbón,  de  7 á 8 rs .  a r r o b a .
J ab ón ,  de  64 á 68 rs .  a r r o b a ,  y de  22 á 24 cua r tos

libra.
Patatas ,  de 4 á 6 rs .  a r r o b a  , y  de 2 á 3 c ua r t os  l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 14 f¿ rs.  fanega.
Algar roba  , á i*, m.
Trigu v e n d i d o . . .  . . .  1.91 4 fanegas.
Quedan  por v en de r .  . 476.

Precio m á x i m o . . . . . .  . 52 f/¿.
ídem m í n i m o    45
Idem m e d i o . ..................  49.53.

N o t a . Trigo t r e c h e l , 50 fanegas á 60 r s . , y 19 á 65.—
Precio m e d i o , 61,30.

Lo q ue  se .anuncia a! púb l i co  para  mi inte l igencia.
Madrid 9 de Febrero  de 1861.  =  E! Alcaide-Corregi

dor ,  D uq u e  de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización d e l 9 de Febrero de 18 6 1 á l a s  tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p o r  IDO consol idado,  no p ub l i cad o ,  4 8 -  

60 e . ; á p l az o ,  48-90 n fin próx.  vo!.
ídem de! 3 por 100 diferido,  p ub l i cado ,  4 1- 95 ;  á plazo, 

42 , 41-95 c. y  42 05 fin cor .  vol.
Deuda amor t izab ie  de p r imera  ciase,  r-o publ icado,  3(J~

20 p.
ídem de segunda  id . ,  id. ,  17-25.
Idem del p e r s o n ó ,  publ i cado,  20*45.
Acciones de c a r r e t e r a s ,  emisión de 1.® de Abr i l  de 

<850, de á 4.000 rs. ,  6 por  100 a n u a l ,  no publ i cado.  
98-25  d.

Idem de á 2.000 r s . , id. . 98-50 d.
Idem de !.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem,  

97-50 d.
Idem de 3 * de Agosto de 1852,  de á 2.000 r s . , p u b l i 

cado;  95-40.
ídem de l.° de Jubo  de 1 856,  de á 2,000 r s . . no p u 

blicado , 9 4-50 p.

Acciones  de o br a s  p úb l i cas  de 1.® de Ju l i o  de  1858, 
ide o , 94-70 p.

í dem del G m a l  de Isabel  H,  de á 1.000 r s . , 8 por
I 00 an  íal , i d . , 109.

Obl igac iones  dei Estado p ara  s ub v e n c i o n e s  d e  f e r r o 
c a r r i l e s ,  publ icado,  91-25.

Acciones del Banco de  España ,  no p ub l i cad o ,  214 p. 
ídem de la Compañía  met a l úrg i ca  de  San  J u a n  de A i -  

c a r á z , i d . , 52-25  d.
CAMBIOS.

L ó ’.ches á 90 dios fecha .  49-95 p 
Par í s  á 8 ‘dias  v i s t a ,  5 - 1 9  d.

Plazas del reino.

Dafk>. Beneficio.1 Daíío. Beneficio.
|

A l b a c e t e . . . .  1/2 . .  j L u g o . . . . . .  1
Al i can te ........  1/8 Málaga..................... 1/8
A l m e r í a ........  1/4 p. M u r c i a , . . .  par.
Av i l a   pa r  d. . .  O r e n s e . . .  i p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  Ovi edo ..................... 3 / 8 d .
Barce lona.....  1/2 F a l e n c i a . . .  . .  1/4 d.
Bilbao............. 5 /8  Pamplona . ,  par.
B u r g o s . . . . .  . .  1/4 Pontevedra.  3/1 d.
C á c e v e s . . . .  . .  1 /8 Sa l amanca.  1/4 d.
Cádiz.  . . . , .  par .  . ,  San S eb a s -
Cas te l lon   . .  t i an ...................... 1/2 d.
Ciudad-Real .  . .  . .  S an t ander  . .  3 /8
Cor-, l o b a . . . .  1/4 d. . .  Sa m ia go . . . 1/2 d.
C o n i ñ a   3 /8  p. . .  S eg ov i a . . . ,  par.
C u e r n a . . , . ,  . .  S e v i l l a . . . .  1/8 d.
G e r o n a . . . .  . .  . .  Sol ia  3/4 d.
G ra na da . .  . .  i /2 . .  T a r r ag on a .  . .  1/4
Guadala jara .  . .  1 / i p. Teruel .....................
II u el v a . . . . .  . .  . .  Tol edo  3/4 d.
Huesca........... . .  V ;leticia. . . 1 /4 p.
J a é n    3 / 8  p. . .  Val ladol id .. . .  3 /8  p.
León. .  , ___  1/4 . .  V i t o r i a ....................  1/2 d.
L é r i d a ...................  . .  ¡ Z amo ra   p a r d .
L o g r o ñ o . . .  . 1/4 d. . .  ! Zaragoza.................  1/4 p.

i»
BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  9 de Febrero de 1861.
Fondos franceses ,  j ¡  y ; ;  * . ]  *. |

f 3 por  100 i n t e r i o r . . . .  47.
Españoles ...................¡ I  lem e x t e r i o r   48 1/ 2.

( A m o r t i z a b i e .  * 18 1/4.
Consolidados     ..............................     9? 1/4 á 3/8 .

Amberes 5 de Febrero. — I n t e r i o r ,  17 1/4.  — Diferi 
d a ,  39 7/8 .

A m sterdam  4 de Febrero.— I n t e r i o r ,  46 1 3 / 1 6 . — Di
ferida , 40 7/16.

Francfort  4 de Febrero.— inter io r ,  47.— Difer ida, 4 05/8 .  
Lóndres  4 de Febrero.— I n t e r i o r , 48.

ESPECTÁCULOS.
T eatro Re a l . —  H oy tendrá lu g a r  el tercer  b a i le  de  

m á sca ra  d e  d o c e  d e  la" n o c h e  á se i s  de  la m a ñ a n a .
Precios.

Un billete de e n t r a d a ...........................  24 rs.
Un p a lc o -p la te a  ó p r i n c i p a l . . . . . . .  160

T e a t r o  d e l  P rín c ip e .  —  A las c u a t r o  de  la tarde .—
Traidor , inconfeso y  m á r t i r , d rama  en t res  actos .— La jo ta  
a ragonesa , baile.—  El buñuelo ,  sainete.

A las o c h o  y  inedia d e  la n o c h e .  - - L o s  lazos del vicio, 
d ram a n u e v o  e n  tres  a c to s .— M is ce lá n ea  d e  ba i les  e sp a 
ñ o le s .— Santo y  peana , c o m ed ia  e n  un acto .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las o c h o  de  la n o c h e .— El cas
tillo maldito.

T eatro de la Z a r z u e l a . — A las tres y  m edia  de  la 
— Sinfonía .— Entre m i  mujer  y el negro.— Las p ier

nas azules.
A las siete de la noche .— Sinfonía .— Los pecados capi

tales.—  Una vieja. — Las piernas azules.
T eatro de V ar ie da des . —  A las o c h o  d e  la n o c h e . —  

Los molinos de viento, c o m ed ia  n u e v a  e n  tres  ac tos .— La  
sal del Perchel , baile  n u e v o .— Una idea feliz , pieza c ó m i 
ca en  un acto .

T eatro de L o p e  de V ega. —  Baile ex t r ao rd inar io  de 
máscaras  de doce de la noche  á seis de la m añ an a .

Las sociedades Elíseo madrileño  y  Union dramática  c e 
l ebr an  m a ñ an a  su baile ex t r ao rd inar io  de n ue ve  de la 
noche á dos de la mad ru gad a .

T eatro de N ove da des . — A las ocho de la n oc he . —* 
El Diablo,  d rama  nuevo.  — Baile. — L a  toma de T e tuo n , 
ap opós ito .

C irco de Pa u l .— Ho y  y  el m a r tes  de  Carnaval  h a b rá  
tres ba i les  d e  m áscaras:  ei p r im er o  á las tí e s  de  la tai de; 
el s e g u n d o  á las s i e te  y media de la n o c h e ,  y  el terceró  
á las d o c e  de  la m is m a .— El iu n e s  un baile  á las siete de  
la n o c h e .

C irco de P r ic e . —  Bailes de  más ca ra s  por  la sociedad 
La Azucena  — A ias t res de la t a rde  y a las ocho de la 
noche .


